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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

 S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia -continúan en esta cor
te sin novedad en su importante s^lud.

R E A L E S  D E C R E T O S .

En el expediente y  autos de competencia susci
tada entre él Gobernador 3 e  la provincia de Avila y 
el Juez de priméra instancia dê  Piedráhíta , de los 
cuales resulta :

Que al referido Gobernador acudió D. Juan An
tonio Hernández, ve.ciuo. de Herguij líe la , manifes
tando que en Setiembre de 1865 habia adquirido 
del Estado el término denominado Varbellido, dentro 
del cual se hallaban los terrenos titulados Rocas, Va
lles y Hoyas del Artiñuelo , cuyos pastos babia ar
rendado á diferentes-ganaderos; pera qun D. Plácido 
Rodríguez Solfs' , diciéndose Com prador al Éstado de 
los mismos terrenos, habia presentado jante el Juez 
de primera instancia de Piedrahita Yarios,interdictos 
para lanzar á los ganados , y que com oxoá las sen
tencias recaídas en estos interdictos se perturba la 
posesión en los derechos vendidos por el Estado á 
Hernández, solicitaba del Gobernador requiriese de 
inhibición al Juzgado:

Que el Gobernador despachó- el requerimiento, 
alegando lp prescrito en el art. 173 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, y  en el art. 57 de la ley de 
25 d?j Setiembre de 1863:

. Que instruido expedienté décompetehéia, el Juz
gado sostuvo la suya fundándose en qpe ía cuestión 
objetq de los interdictos era~entra particulares con 
moti vo de la defensa de los- derechos quéEábián ad
quirido ambos interesados de la napion., vy  en que lo 
dispuesto en el art. 173 de Ía instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 no era suficiente para suscitar con
tienda de competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, insistió en su requerimiento, con lo cual 
se suscitó el presente conflicto:

Vista la Real órden de 25 de É ú é r p .d e ^  
declara contencioso-administrativo y  de la compe
tencia de esta jurisdicción todo lo relatiVoVá íá vali
dez ó nulidad de las ventas de bienes Nacionales,; á la 
interpretación de sus cláusulas, á la-designación de 
la cosa enajenada y declaración de la persona á 
quieri se vendió, y á la ejecución del contrato:

Visto el art. 1.a déla Real orden de 20 deSetiem- 
bre de 1852, que atribuye al conocimiento de la ju * 
risdiccion contencioso^aiministrativa las . cuestiones 
contenciosas relativas á, la validez, inteligencia y 
cumplimiento de los arriendos y subastas de los bie
nes nacionales y actos posesorios que de ellas se de
riven , hasta que el comprador ó adjudicatario sea 
puesto en posesión pacífica de los propios bienes, y 
al de los Tribunales ó Juzgados? lasique versen sobre 
el dominio de los mismos y  cüajes^qiera; otros de
rechos que se funden en tiifllQ ^ú^ripres y poste
riores á la subasta, y sean independíen tes de ella: 

Visto el art. 63 del reglamenté d e 25 dé Setiem
bre de 1863, que dispone que ctiando él requerido 
se declare competente exhortará inmediatamente al 
Gobernador insertando los dictámenes emitidos por 
el Ministerio fiscal en cada instancia, y los autos mo
tivados con que en cada una sé^haya terminado el 
artículo:

Visto el art. 66 del mismo reglam ento, que pre
viene á los contendientes remitir al Presidente del 
Consejo de Ministros las actuaciones que ante cada 
cual se hubieran instruido:

Considerando: v ' . .
1.® Que habiendo duda sobre si una finca enaje

nada por Ja nación fué ó no comprendida en otra 
venta hecha anteriormente á distinta persona, cor
responde decidir la cuestión suscitada á las Autori
dades administrativas y Tribunales de su órden, por
que para ello es necesario entrar en el exámen de la 
designación de la cosa vendida por el Estado:

2.* Que si bien la falta de precedencia de la re
clamación gubernati va á la judicial, cuando proceda, 
no es motivo bastante para fqqdar la competencia 
de la Administración , los hechos que dieron lugar á 
los interdictos no pueden ménos de ser reputados 
como actos posesorios derivados de un contrato de 
subasta; ,

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración, y  lo acordado.

Dado en Palacio á diez y nueve do Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e . d e l  C o n s e j o  d e  M i n is t r o s  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

En el expediente y  autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Almería 
y el Juez de primera instancia de Sorbas, de los cua
les resulta: ,

Que en 10 de Julio de 1865 D. Ignacio Gómez de 
Salazar,, dueño del cortijo llamado de las Balsas, en 
el término de Níjar , acudió al Gobernador de la pro
vincia exponiendo que se le habia allanado un cor
tijo con gente armada, y solicitando que se mandara 
al Alqalde de aquel pueblo la devolución deuna can

tidad de (esparto que se le habia sustraído y, se le 
exigierada responsabilidad por los daños y perjui
cios causados de su orden:

Que el Gobernador pidió informe ál Alcáldé, y lé 
mandó al mismo tiempo que devolviese el esparto 
sustraído; y que miéntras se adoptaba una résóíú-** 
cion, se abstuviese de tomar medida algupa^^/ili*- 
mitara los derechos dominicales de Gómez Üfe S át  
lazar: . . . . . . . . . . .  . ■ .

Que el Alcalde de Níjar pidió el deslinde entre los 
terrenos, de Gómez de Salazar y los del común de 
vecinos, para impedir la repetición de aquellos ca
sos,, y  galazar a d h i r i ó  en %% de Julio á la misma 
solicitud, poniendo en duda que existiera en aque
llos parajes propiedad del común; .‘V/ó *

Que instruido el expediente ,de; deslinde por e l  
Ingeniero de Montes, solicitó Salazar de] Gobernador 
qué se le diése vista de él y certificación" áe alguno^ 
particulares, lo que tuvo lugar en 19 de Febrero úl
timo: ■ - ... j  ■...

Que en 22 del mismo Febrero ^e prcseintó jen e] 
Juzgado de primera instancia de Sorbas, á nombré: 
de D. Ignacio Gómez de Salazar, demanda dé inter
dicto contra Antonio Rosas, vecino de Níjar, por ha
ber entrado á levantar un horno ¿para ¿coger ea le sy  
tomar la piedra, leña y demás materi^ileá para eltq 
en la majada del Alto y del Soldado, perteneciente
al cortijo de las Balsas*.   -  ^

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante, se acordó lá restitución, que se llevó á 
efecto ; y estando para exigirse las costas, el Gober
nador de la provincia á instancia jdel Alcalde de Ní
jar, y de acuerdo con él.Gonsejo provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado fundándose en los artículos 
41 y 42 del reglamento de 17 de Mayo.de. 1865r y en 
qne pendiente el deslinde no podia decirse que .es-* 
tuviera en quieta y pacífica posesión él querellante: 

Que el Juez se declaró competente, después de 
sustanciar el artículo y de acuerdo con el Promotor 
fiscal, apoyándose en que no eran aplicables las dis
posiciones citadas por el Gobernador, porque el que
rellante, lejos de intentar corlas de monte ú otra no
vedad, solo pretendía que se repusieran las cosasal 
estado que tenian, acudiendo á la Autoridad judicial,

• puesto que la administrativa reconocía su incompe- 
téricia para apreciar los derechos posesorios de 
aquel:

Que el Gobernador insistió en su requerimiento, 
de acuerdo con el Consejo provincial;, resultando el 
presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 41 del reglamento de 17 de Mayo de 
1865, según el cual los dueños purticulares de mon
tes que colinden con montes públicos, no podrán 
desde qué estos se hayan declarado en estado de des
linde hacer ninguna clase de cortas en toda la ex 
tensión ó faja de terreno que en cada año se señale por 
el Ingeniero;

Considerando:
1.° Q u e pendiente el deslinde administrativo de 

unos terrenos ,1a conservación j del; , estado pose
sorio en ellos correspende á las mismas Autoridades 
que entienden del deslinde:

2 0 Que en ta l concepto el querellante debió acu
dir á la Administración para que conservara el es
tado de cosas existente al promoverse él dislinde, y 
más si se atiende á que la.misma Administración ha
bia ordenado con anterioridad que se le respetara 
en la posesión que disfrutaba;

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno  ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal  m a n ó .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R E A L E S  D E C R E T O S.

Vengo en admitir la dimisión q u e, funda
da en el mal estado de su salud, nie ha .pre
sentado el Teniente General D. José de Orozco 
y Zúñiga del cargo de Capitán general de Ara
gón; quedando muy satisfecha del .c e lo in t e 
ligencia y lealtad con quqjo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

Vengo en nombrar Capitán general de Ara
gón al* Mariscal de Campo D. José Ramón 
Mackenna y Muñoz.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R ea l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z ,

E x c m o . S i l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  P r e s i d e n t e  
d e l - C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s . — Excmo. S r . : Los Jefes y 
Oficiales dei batallón- cazadores de A rapiles, num.-44, 
que suscriben, penetrados de las sólidas razones que, 
fundadas en los sabios principios de las Ordenanzas, ha 
tenido á bien V . E , dirigir á todas las clases del e je rc i
to* previo eLcompeténte permiso de sus-superiores,-tie
nen la honra de manifestarle que el deber, al propio

tiempo que sus espontáneos sentim ientos nacidos de un 
espíritu de lealtad, los ha  colocado en el c$so de decla
rar, como sinceram ente declaran , su adhesión á la au
gusta Pe,r,sona de S, M. la RíEina^Q. í ) ,  p . ) Doña Isa
bel ÍT-y sü d inas tía ; prometiendo cada M al den tro’de 
la esfera de sus atribuciones desplegar la actividad' y 
celo posible!^ para sostener ‘súS lég íün ios^É echos y los 
Gobiéfno)3:constituidos en virtud de sú }|ltegta prerOgd- 
tiva,1 y dar unidad' á sus esfuerzos á  “f in W  form ar una 
masa compacta que sirva de escollo á toáóiacto enem i-

del órden,. del Trono y do las instituciopés.
Ruegan al mismo tiempo á V. E. qüé> si ío éree 

conveniente, se digne elevar esta manifestación á S. M. 
la Í I e iHa .— Excmo.>Sr.-^El Teniente Coronel, primer Je
fe, Antonio Lizarraga.—El Teniente Coroné! Comandan
tes-segundo Jefe, Juan Bu gal to.—El Comandan te-Fiscal, 
Luis López y Lezo.--Capitanes: Meliton P. Gab^Uero.-1-  
Faustino Casaus.—Bernardo del Rivero.—Elíseo; Lo
renzo.—Manuel Moreno.—José de Vilches.—Féderico 
Pereira.—.Migtié.L Esq.uiróz.—Evaristo Carbayo..—. Te.- 
nientes •?.. LojteU ô Rébnelto.—Francisco ,García.-r-Ra- 
mon Sa^nrRafaél CastiUo.~-Mariano. Capóes—■Tomás 
S e r n a s  Eugenio Quinteros-i- Joaqujn.O'pnz.alez.—To
más Lagrabo.—Juan , de Yjllalonga.TTC)elqdonio. d e ; ¡la 
Torre.-r-Rafeél Ledesma y Muñoz.-—Ricardp_ Datzí ra de 
Cobiánt-r-Baldomero Darnelh—Cesáreo Diqz.~Federico 
Valcárceí.—Crispin Mi,randa.^-Ricardo Carnicero— An
tonio Mengíbar.^—Ricardo de Calzada.—Enrique de la 
Torre.-tfEérhando Palacios, Francisco Bessieres.- -  
FrancisccrFierro Gorrealez;—Segundo Ayudante médi
co, Doctor Ezeq.uiel Martin i de Pedro,

C a r a b i n e r o s  v e t e r a n o s .  —• C o m a n d a n c ia  d é  Ma- 
D r id .—rExqrRO^^Sr.: Los Jefes, y  Oficiales ;(fe esta Coman
dancia éttgeriéfál se han enterado de‘la oportuna alo- 
cuciom qne V. E . ha tenido á b ien  dirigir-al ejército; y 
autorizados competentem ente por sus superiores, tienen 
la honra de maúifestar que se adhieren en  un todo álos 
sanos principios de disciplina .y leal.tadr en ella recomen
dados /estando  prontos á defender los legítimos dere
chos de S .  M. la R e i n a  Doña I s a b e l  I I  nuestra Seño
ra  (Q. D. G.), los de su dinastía y el Gobierno constitui
do en uso de la Real prerogativa, no tan* solp por ser 
estos los preceptos que m arca la O rdenanza, sino^ tam 
bién p«rqUe en ello, á fiiér 'd% pundonorosos militares, 
cumplen con el sagrado deber que el juram ento que'tie
nen prestado les impone.! ' • * • --y-

Deseosos, pues, deque esta reverente manifestación 
llegue (á conocimiento de S. M.., ruegan á E. con to- 
"do respeto se digné elevarla, a su s R e a le s  pianos, si así 
lo estima conveniente. \  •

Dios guarde á V. E. muchos años.'M aánd de Di
ciembre de 1866.—Excmo. Sr.—Eb Teniente Córonel, 
A ntonio'de Luque y Carrasco.—El Comandante acci
dental , Félix González Buergas.—CapiMñeR: Benito de 
Isla y Sánchez Arcillo:—Vicente Gar'ciá d ;̂ Valdivia.— 
Manuel de Soto y Pascual.—Manuel Ferrabas y Valle.— 
Tenientes: Juan Ruáz y López.—R am ónrJ& trez  y Ro
dríguez.—José Portal y López.—Vicente Esteban y Ló
pez.—Isidoro Royo y Solano.—Román Ensulyéy—íp.a-r 
quin A légre.—PiÓ Martinez,— Subteniente^.: ...Manuel 
del Barrio.— Benito Ruiz Martínez.—Ju an  Gil Mácéira.’— 
Dionisio López Pintado.—José Molina.—José Urban y 
Pascual.:—Valeriano Carrillo. Leandro Conde;—Joa
quín Evangelista.—Excmo; Sr. Ministro ae la Guerra.

Excmo. S r . : El C oronel, Jefes y Oficiales' del regi
miento del Rey, primero de coraceros, competentemen
te autorizados, tienen el honor de elevar colectivamen
te á V. E. la expresión de su más sincera adhesión.¡á los 
preceptos que cual norm a única de los sagrados deberes 
de la institución m ilitar se sirve V. E. recordar en su 
alocución de 30 de Noviembre último, dirigida a¡l ejér
cito.

Profundam ente afectados al observar los tristes efec
tos del gérmen de indisciplina infiltrado en el án i
mo de algunos ilusos por los incalificables manejos de 
los enemigos del órden, extraños la mayor.parte; á la 
congregación m ilitar, lamentamos losextravíos de aque^- 
llos que, olvidando sus ju ram entos, han logrado,:hacer 
discutible para los extraños la acrisolada, lealtad del 
ejército español.

Protestam os, pues, de su conducta ; y poseídos, de fi
delidad al estandarte, cuya defensa hemos jurado de 
adhesión á  la R e i n a  (Q. D.'G.) y á su Real fam ilia, y re
sueltos á sostener las instituciones del Estado y el Go
bierno legítimam ente constitu ido, nos apresuramos á 
tener la honra de significarlo á V. E.

Nuestro m ayor anhelo es hacernos dignos de perpe
tu ar la gloria tradicional de nuestros m ayores, mere
ciendo la confianza y gratitud ,de nuestra patria y el 
am or de nuestros Reyes. ,
’ Madrid 14 de Diciembre de 4866— Excmo. Sr.—Fe

derico de Soria Santa Cruz.—José González Clos.—José 
Valdés.—Ramón Manuel de Viílena.—Vicente Talta- 
bull.— Gregorio Martiíi López.— Capitanes: Cristóbal 
H olgado—Justo, de Urquiza.—Martin Tude'la.—Pedro 
Eced.—Juan  Bonet de Villávieencio.—Juan Guerrero.— 
Ignacio Lobo.—Antonio Clemente,—Gaspar Lambea.— 
Pedro Velarde.—José Manglano Guajardo.—Francisco 
Delgado.—Antonio Gay.—Joaquín Selva.—Tenientes y 
Ayudahte^:RélTÍtÓ M a^íñéz.--Em ilio Fajardo.—Miguel 
Salavét;—Ricárdo CoÉdon;—Bernardino de Fuentes.— 
José Bellido.—Rafaél Apárici.— Luis Docampo.—Luis 
Tassier.— Francisco Capdepon.^-Felipe de Solano.— 
Eduardo Góngora.—Cristóbal Friás.—Joaquín Vallés.— 
José Serrano.—Francisco Ledesma.—Juan Tutor.—An
drés Manrique.—Mateo Torel.—Alféreces: Federico de 
Arredondo.—Fernando de Soria Santa Cruz.—Antonio 
Hernández.—Manuel Rico.—Pascual González.—E nri
que Queipo.—Angel Bielse.—Luis Castroverde.—Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra.

R e g im i e n t o  d e  c a b a l l e r í a  d e  l a  R e i n a  , s e g u n d o  
d b  c o r a c e r o s . — Excmo. S r . : Competentemente autori
zados por el Excmo. Sr. Capitán general de este distri
to ; leida que fué la alocución dirigida por V. E . , como 
Jefe superior del ejército, en 30 de Noviembre último, 
publicada más tarde en la G a c e t a ;  y viendo el buen 
efectoeque su lectura habia causado en la Oficialidad de 
este reg im ien to , que S. M. se ha dignado confiarme, 
todos los Jefes y Oficiales reunidos me han manifestado 
que deseaban hacer presente á V. E. su acendrado cari
ño por S. M. la R e i n a  y su dinastía, su adhesión y sen
timientos de amor al estandarte y á las instituciones 
que rigen , y lo decididos que están á obedecer siempre 
ciega y pasivamente á todo Gobierno constituido, lle
nando así sus deberes según se les m arca en las Orde
nanzas generales del ejército.

Madrid 14 de Diciembre de 4866.—Excmo. Sr.—F ran 
cisco de Keyser.—Manuel de Villegas.— Benito Gero
na. Pedro Espinosa.—Missael González de la Rosa.—
Rafaél Castillo. -  Cristóbal Manuel de Villena.—Luis 
González.—Urbano de la -Cruz.—Francisco Serrano.— 
Miguel Cuadros.—Manuel Mateo y Sineo.—Domingo 
Gamin.—Joaquín Arráez.—Manuel Nevado;—Leoncio
Lillo. Megara Senosiain.—Arcadio San Juan.—Ramón
Troyano.—Ricardo Infante.—Manuel Fernandez.—Juan 
Jim eno.—Manuel Inaste.—Juan Bellon.—Antonio Cau
sa.—José Serrano.—Diego BuiJ.—Fidel Moneada.—F er
nando Zappino.—Luciano Azorin.—Ramón Rubalcá-- 
va>—Ceferino Perez.—Luis Nebot y Verges.—Leoncio 
de la Portilla.—Antonio González.—Maximino.—Vicen
te Rodrigo y Donaire.—José Torrente.—Tomás Lilio.— 
Francisco Toledo.—José Bofarull.—Miguel Manglano.— 
José Gallego.—Antonio Rodríguez de Ochoa.—Manuel 
Asensio.—Ignacio Bayo y Pinzón.—Juan Gallardo.— 
Luis de Ezpeleta.—Antonio Cabañas.—Excmo. Sr. M i
nistro do la Guerra.

M IN ISTER IO  D E G R A CIA  Y  JU STIC IA .
R E A L  DEC RETO .

 Teniendo, en consideración las razones ex
puestas por el M i n i s t r o  de Gracia , y Justicia 
acerca de la ,reconocida urgencia de adquirir 
fós jiferos necesarios para; los Tegislros do la 
Propiedad; de conformidad con lo consultado 
por las Secciones de listado y Gracia y Justi
cia y de Hacienda del Consejo de Estado, y de 
acuerdo también con el parecer de mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Gracia y Justicia 
para que, sin la.solemnidad de subasta públi
ca, lleve d efecto el contrato proyectado con 
D. Narciso Ramírez sobre suministro del papel 
y  fabricación de libros para los Registros de la 
Propiedad, su embalaje ‘y trasporte hasta el dia 
28 de Febrero de 1810 en que termina el con
trato ya celebrado con el mismo Ramírez pa
ra la impresión y encuadernación de los refe
ridos libros, considerándose este servicio com
prendido en el caso 7.° del art., 6.° del Rea! 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  i »¡í  C u a c ia  y  J u s t i c i a ,

LORENZO A R R A Z Ó LA :

M I S T E R I O  DE ESTADO
Cancillería. 

S. M. la R eina nuestra Señora se dignó recibir 
anteayer en audiencia particular al Eterno* Sr. Don 
José María CasaL-Riteiro, Ministro.de Negocios ex
tranjeros de S. M. Fidelísima , acompañado del Ex
celentísimo Sr. Ministro Plenipotenciario de . dicho 
auguslo Soberano y del Sr. Primer Introductor de 
Embajadores, para que el primero tuviese la honra 
de presentar á S. M. el homenaje de su respeto án- 
tes de regresar á Lisboa/-----

Ayer recibió también S. M. en audiencia particu
lar, y acompañado asimismo, del Sr. Primer Intro
ductor de Embajadores, al Cuerpo diplomático ex
t r a n j e r o  acreditado en esta corte , que acudió á feli
citar á S. M. con motivo de su feliz regreso del via
je á Portuoal.

Han llegado á manos de S. M. la Reina cartas de 
S. M. el Rey de Dinamarca participándole el efectua
do enlace de S. A. R. la Princesa María Sofía Fede
rica Dagmar, hoy Teodorowna, con S. A. I. el Gran 
Duque heredero de Rusia ; de S. M. el Emperador de 
los otomanos en respuesta á la recredencial del Mi
nistro Plenipotenciario que ha sido deS. M. en Cons- 
tantinopla D. Rafaél Jabat, y de la credencial del 
Sr. Conde de Xiquppa que le ha sustituido en la 
misma calidad; de S, M. el Rey de Baviera dando 
por terminada la misión de su Ministro Plenipoten
ciario en Madrid al propio tiempo que en París, el 
Excmo. Sr. Barón de Wendland; y de S. M. el Rey 
de Hannover dando igualmente por terminada la 
misión de su Ministro Plenipotenciario, el Excelentí
simo Sr. Conde de Grote.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador de Fernando Póo participa áeste  Mi
nisterio en 31 de Octubre último que no ocurría nove
dad en aquella colonia, así como tampoco en el estado 
sanitario de la misma.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 47 de Diciembre de 
4866, en los autos de competencia que ante Nos. penden 
entre el Juzgado de. la.Comandancia general del Campo 
de G ibrallar , como de extranjería, y el de prim era ins
tancia de Algeciras acerca del conocimiento de la de
m anda promovida por D. Julián y D. Isidoro Ilan ra t 
contra D. Pedro y D. Federico Tranquet sobre reivin
dicación de una finca: *.......................

R esultando que en 4.° de Mayo de 4865 los herm anos 
H anrat acudieron al Juzgado de prim era instancia de 
Algeciras, en el que .radicaba la testam entaría de D. Ber
nardo H anrat y Mambiela, según parece desde 18&9, ex
poniendo que fallecido este en 31 de Octubre de 4802, 
dejando, entre etros bienes, una viña situada en término 
de Algeciras, se apoderó de todos los relictos su sobrino 
D. Bernardo H anrat, á quien aquel habia conferido en 
su testamento la cualidad de administrador, con obliga
ción de formar el inv en ta rio , cuenta y liquidación de 
ellos: que abusando el D. Bernardo m enor del encargo 
hecho por su tio, enajenó parte de los bienes dejados 
por este, y otros fueron vendidosjudicialm ente para sa
tisfacer créditos particulares que habia contraido, sién
dolo entre ellos la expresada viña á D. Pedro Tranquet, 
la que por su muerte detentaban sus hijos D. Pedro y 
D. Federico T ranquet; y en su virtud , y diciendo esta
blecer demanda de reivindicación á nombre y para la 
testam entaría de D. Bernardo H anrat Mambiela, pidie
ron se declarase que la referida finca correspondía á di
cha testam entaría, y nula, de ningún valor ni efecto la 
venta hecha á D. Pedro Tranquet y la trasmisión á sus 
hijos, á los que condenase á que la restituyeran  con los 
frutos producidos:

Resultando que conferido traslado á D. Pedro y Don 
Federico T ran q u e t, se acudió por parte del primero al 
Juzgado de la Comandancia general del Campo de Gi- 
braltar, ante el que se hallaba prevenida como Juez de 
extranjería la testam entaría de su padre D. Pedro Tran
quet desde 4862, solicitando se declarase competente 
para conocer del asunto, y exhortara al Juez de prime
ra instancia para q u e , inhibiéndose del conocimiento, 
rem itiera las diligencias íntegras y orig inales/alegando 
para ello, entre otras consideraciones, que tratándose de 
poner entredicho á los bienes de la testam entaría de 
D. Pcdró Tránquetyque se hallaba-pendiente del perío
do de división, de la que conocía el Juzgado de extran

je ría , este era  el únicp competente para hacerlo de la 
dem anda, porque .aquel falleció siendo súbdito francés 
como también lo eran sus hijos y herederos los dem an
dados : : ■ i ' ' ; . . . .

R esultando que requerido con efecto de inhibición 
por el Juez de extranjería el de prim era instancia de Al- 
geciras, ge negó este á ella y se promovió la presento 
competencia, para cuya decisión uno y otro elevaron a 
este Tribunal Supremo sus respectivas actuaciones: 

Resultando que el Juez de extranjería para sostener 
su jurisdicción aLega quem o es dable ventilar la cues
tión de propiedad in tentada acerca de una  .finca sobre 
la que tienen tácita hipoteca los acreedores de la testa
m entaría de Hanrat, y de cuyo conocimiento no cabe 
tampoco p ríyarab  Juez-que conoció del j uicio universal, 
dentro del que.han .deJra tarse  y. resolverse las.euestio- 
nes que tengan, relación con la herepcia yacente : que al 
establecer el a r t  3.* (To la ley de Enjuiciam iento civil la 
competencia del lugar en que está la cosa litigiosa res
pecto de las demandas por acciones reales, como lá de 
que se tra ta , no excluye á 'lo s  privativos ó especiales, 
que por ra^on de fuero privilegiado de los demandados 
son los únicos propíos y naturales para entender de los 
negocios de estos-:. que-, n o ,es atendible para el caso.la 
razón de más ó ménos .antigüedad de una de la s  .testa
m entarías respecto 'de ía o tra ,, sino que la dem andante 
debe, venir á la.del dem andado, en la que ha de venti
larse si son ó no eliminables de ella algunos de Jos bie
nes inventariados:' #

Y resultando que. el. Juez de., prim era instancia de 
Algeciras pretende corresponderle el ^conocimiento del 
asunto , porque con arreglo al art. 5.* de la ley de E n 
juiciamiento civil es qpmpetente para conocer de toda 
cuestión que tenga por objeto er ejercicio de acciones 
reales sobre bienes inmuebles el Juez del lugar en que 
esta la  cosa litigiosa ó el del domicilio del demandado- á 
elección del actor,, de, cuyo derecho habían hecho uso 
los demandantes , porque estando reducida la cuestión 
á que una testam entaría reclamaba á o tra , y en una 
sola habia de tratarse respecto de la propiedad de una 
finea. que figuraba-en el inventario de ámbas , debia ir 
á la de H anra t, como, más antigua y para la- que se pe
dia la reivindicación ,. el detentador ó su causa-habien
te á sostener el derecho de que se creyera asistido.: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Mauricio 
G arc ía :

Considerando que el juicio de testam entaria, como 
universal, atrae á sí todas las reclamaciones que contra 
los bienes pertenecientes á la misma ise dirijan , y por 
tanto la decisión de .tudas ellas, compete al Juez ante 
quien, dicho juicio se. halle legítimamente radicado : 

Considerando que, la demanda entablada por D. Ju 
lián -y D. Isidoro H anrat no ha sido dirigida contra los 
bienes de la  testam entaría de D. Bernardo H anrat, sino 
contra los de D.- Pedro Tranquet y contra sus herede
ros que'.sop los dem andados:

‘Y considerando qu.e radicada esta testam entaria en 
el Juzgado de la Comandancia militar del Champo de Gi- 
b ra lta rt £qmo de extranjería, por disfrul./T de este fue
ro el mencionado Tranquet, corresponch/también á este 
Juzgado conocer de la demanda que contra bienes de la 
misma testam entaría ha sido deducida;

Fallamos que debemos.declarar y declararnos que m 
conocimiento de dicha demanda corresponde al Juzgado 
de la Comandancia.general del Campo de G ibraltar, al 
‘que se rem itan unas y otras actuaciones para lo quo 
procéda con arreglo á derecho. #

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección le- 
g is la t iv a ^ pasándose.al.efecto la s  copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firm am os.=Sebastm n Gon
zález N andin .=Felipe de Ú rb ina.= E duardo  E lío .= G a- 
briel Ceruelo de V elasco.=Pedro Gómez de Hermosa.— 
Mauricio G arcía.=Teodoro Moreno.

Publieacion.=Leida y pnblicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. ü . Mauricio G arcía, Ministro 
d é la  Sala segunda y de Indias del Supremo^ Tribunal 
de Jus.ticia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara h a 
bilitado certifico. (

Madrid 47 de Diciembre de 4866.=«=*=Francisco Valdes.

•En la villa y corte de M adrid, á 48 de Diciembre de 
4866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de la Catedral de Murcia y en la Sala segunda 
de la Real Audiencia de Albacete po rD . Juan Antonio 
Avellán, como legítimo administrador de la persona ^ 
bienes de su hija menor Doña María del P ilar Avellán 
y Clemente, con D. Juan José, Doña Josefa, D. Matías, 
Doña Ana y Doña Juana Yeste Jiménez gestas represen
tadas .por sus respectivos, maridos D. Manuel Serrano y 
D. Manuel Mabille, D. Manuel Martínez y Martínez en 
representación de sus dos hijas menores Doña Teresa y 
Doña Dámasa, herederas de su difunta madre Doña Dá- 
masa Ycste y. Jiménez, y además com o.heredero de su 
otra hija Doña María del Carmen, y D. Márcos Soto, so
bre nulidad de una escritura de venta:

Resultando que Doña Ana María de P in a , viuda de 
D. José Clem ente, otorgó poder en 45 de Diciembre de 
4835 á D: Matías de Yeste para que. administrase sus 
bienes, pidiera cuenta á los que debieran darlas, vendie
se y perm utase toda clase de propiedades, con la calidad 
de no poder revocarle sino presentando documento en 
que se acreditase que Yeste estaba reintegrado dé los 
anticipos que actualm ente tenia hechos ó en lo sucesivo 
verificase: < o

Resultando que en escritura de 49 de Abril de 4838 
confesó Doña Ana María .de P ina que su apoderado Don 
Matías de Yeste habia rendido en 31 de Diciembre de 
4837 las cuentas de los productos de las fincas de la 
otorgante y de las cantidades que le habia entregado; 
que rebisadas escropulosamente por la o to rg an te , con 
parecer de su Abogado, no solo las habia encontrado 
conform es, sino que habia observado que nada se databa 
pos razón de administración ni por interés de las sumas 
que le tenia suplidas, por 1o cual habia aprobado las cuen
tas, resultando serle en deber 75.480 rs. y 2 9 m rs ./q u e  
D. Matías habia continuado desde aquella fecha suminisr 
trándola todas las cantidades que habia necesitado para 
su m anutención y gastos de la hacienda; y no teniendo 
otros medios que su producto , necesitando además que 
hasta la recolección le continuase sum inistrando una 
cantidad mensual para sus alimentos y los  ̂gastos nece
sarios para aquella, habia accedido Yeste á ello: que en 
su virtud se obligaba á satisfacerle en el término de des 
años la citada cantidad y las demás que la sum inistrase, 
obligando todos sus bienes, y en particular 47 fanegas y 
44 celemines de tierra blanca y 489 tahullas y una haza 
de olivar en el partido llamado de Egea y Trullos, con una 
casa grande, una almazara de dos v igas, prensas y un 
granero/titu lado todo la Torre de Molina, y otra hacienda 
compuesta de 276 fanegas de tierra blanca, con parte de 
olivar, con tres casitas pequeñas, fuente y pozo, titulada 
la hacienda del Caracolero, obligándose á no vender la? 
citadas propiedades sin que primero lo hiciera notorio á 
D. Matías Yeste, á quien quedaban hipotecadas:

Resultando que con motivo de la enajenación de es
tas fincas manifestó Yeste á Doña A na María de Piña 
en carta de 43 de Diciembre de 4839, los inconvenientes 
que ofrecía para ello la separación de la hacienda de la 
Torre de la del Caracolero, y que para salir.de sus obli
gaciones se hacia necesaria la enajenación de las dos, 
de las cuales podría sacarse un ventajoso partido : que 
en 46 y 23 de dicho mes manifestó Doña Ana de P iña  á 
Yeste que conocía se habia sacrificado por ella, por lo 
cual le quedaría eternam ente agradecida: que en 4 dg 
Enero de 4840 manifestó Yeste que se hacia preciso el 
aprecio de las fincas por labradores inteligentes ó por 
personas quejtuvieran ese modo de v iv ir, y que en el 44 
contestó Doña Ana que le parecía más conveniente que -



se apreciasen por labradores honrados que|podia él e¡ 
coger:

Resultando que en el Boltf fa oficial de la provínci 
correspondiente al 44 tínero de 1840, se ¡áilúnció 
venta de las dos citadas haciendas > la Una pon 278 i 
negas de tieíra blanca y algún olivar, y la otra con l 
fanegas ele tierra blanca y unas £00 tahullas de oliva 
con almazara > bodega y granero y buena casa: que cc 
tal motivo se hicieron á Doña Ana de Piña proposicic 
nes para su adquisición en 11.000 y 13.500duros, de 1< 
cuales había que rebajar un censo de 90.000 rs.; y que pe 
escritura de 8 de Marzo de 1840 las enajenó á D. Matú 
Yeste en precio, además de dicho censo, de 116 rs., qu 
confesó tener recibidos, expresándose que la haciend 
del Caracolero se componia de unas 330 fanegas de tiei 
ra blanca, 55 tahullas de olivar, cinco casas y un poz 
de agua, y la de Torre Molina de unas 50 fanegas d 
tierra blanca y unas £00 tahullas de olivar, con su casi 
almazara, algibes y bodega:

Resultando que en 15 de Julio de 1846 demandó d 
conciliacion3D. Juan Antonio Avellán, con poder ue De 
ña Ana María de P iña, á D. Matías Yesie para que s 
declarase nula la venta de las indicadas fincas* á lo cm 
se negó el demandado, terminando el acto sin ave 
nene/a:

Resultando que fallecida Doña Ana María de Piñ 
Cn 19 de Octubre de 1860, en 18 de Agosto de 1864 en 
tabló demanda D* Juan Antonio Avellán, en represen 
tacion de su hija Doña María del Pilar, nieta de aquelk 
para que se declarase nula la citada venta, y se conde 
nase á los herederos de D> Matías Yeste,|y á Marcos So 
to que por su causa poseia parte de las fincas, a entre 
garlas á la demandante, á quien se habían trasmitidojlo 
derechos de su antigua dueña, con los frutos produci 
dos y debidos producir desde^su enajenación , con la¡ 
costas; alegando para ello que á D Matías, como ad
ministrador de Doña Ana María de P iña, le estaba pro 
hibida la adquisición de dichas fincas por la ley 1.a, tí
tulo 42, libro 10 de la Novísima Recopilación , qué es
tablece que todo hombre que es cabezalero ó guarda d< 
huérfanos, ú otro hombre á  mujer cualquiera que sea 
no puede comprar ninguna cosa de los bienes de aque 
é aquellos que administrase; y que en las cosas que se 
gustaban median ó pesaban no se entendía perfecta h 
nerita hasta que , hechas estas operaciones, habia con
genio entre el vendedor y el comprador , por lo cuál ers 
también nula la de que se trataba, pues habiendo side 
objeto de ella unas 330 fanegas fijadas á la hacienda de 
Caracolero, tenia de cabida más de 600, por lo cual tam
poco habia habido verdadero contrato :

Resultando que los hijos y herederos de D» Matías

Yeste impugnaron la demanda, por sí y como pitado! 
de evicóion por Máréos Soto, á quien habían enajenada 
parte de Jas'.fincas en cuestión, alegando, que la ley re
copilada citada de contrario solo imponía la prohibicior 
de comprar bienes sujetos á su administración al cabe
zalero ó albacea, al tutor ó curador^ y al apoderado cu
yo principal se hallase ausente ó imposibilitado de ges
tionar por -Sí Si la enajenación se hacia privadamente, pe
ro no cuando se hacia de un modo público y solemne 
que el carácter de administrador cesaba desde que e 
principal tomaba parte en el negoció confiado á la ges
tión: que cuando uno y otro se hallaban en el plenc 
goce de los derechos civiles podían contratar y obligar
se mútuamente , y las convenciones qué eeíübraser 
eran válidas y eficaces: que la doctrina legal estableci
da por el demandante respecto á las cosas que se gusta
ban , pesaban y median no era aplicable á los bienes in
muebles; y que desde la fecha de las mencionadas ad
q u is ic ió n  fiabia hecho D. Matías Yeste mejoras de con-1 
sideración, cultivando tierras incultas, cortando ram
blas y barrancos, construyendo edificios-y haciende 
plantaciones:

Resultando que recibido el pleito á prueba, se pro
cedió á la medición y tasación de las fincas referidas por 
los peritos que nombré el demandante, no habiéndose 
hecho nombramiento por los demandados por conside
rar inpertinente la diligencia , declarando aquellos que 
la hacienda de Torre Molina constaba de 76 fanegas, y 
ocho celemines de tierra, y 311 tahullas y media de> oli
var , importando su valor £50.143 rs. y 36 cénts., y la 
del Caracolero de 461 fanegas de tierra y 6£ tahullas y 
media dé olivar, siendo su valor de £61.130 rs :

Resultando que practicada por las partes prueba tes- 
tifical, dictó sentencia el Juez de primera instancia, que 
confirmó .la Sola, segunda Je la Real Audiencia de Al
bacete en 6 de Abril , del 'corriente año , absolviendo á 
los demandados de la demanda:

Resultando que el demandante interpuso recurso de 
casación citando al interponerle, y después en tiempo 
oportuno en este Supremo Tribunal en concepto de in
fringidas;

1.° La ley 1.a,, tít. 42, libro 10 de la Novísima Reco
pilación, en su. letra , porque no podia prescindirse de 
su inteligencia y aplicación en absoluto , á no hacerlo 
de la ley 11, tít/2 .a, libró 3.* de la Novísima Recopila
ción y de la jurisprudencia establecida por este Supre
mo Tribunal qn sentencia,de 19 de Junio de 1863 ; y en 
su. espíritu, porqué lo mismo era de temer el fraude en 
los albaceas, tutores y curadores que en los administra
dores, pues todos estaban en aptitud de abusar; sin que 
pudiera invocarse en opuesto sentido la ley 4.a, tít. 5.a,

Partida 5.a, porque aun cn el caso concreto á quo se re- 
. feria, seria nula la venta si habia sido á daño y no á be

neficio del menor, y en el caso actual habia sido en gran 
perjuicio de la vendedora; .prescindiendo de qtle esta 
lejr estaba derogádá pór la de lá Novísima citada:

£.° Las leyes 1.a y 9.a, tít. 5.°, Partida 5.a, que impe
dían la validez del contrato, porque Jas diferenqiqs de <?q- 
bida y precio hacían que ascendiera el perjuicio á más 
de medio millón de reales , siendo además nulo por el 
dolo que le habla dado causa} cuya apreciación podiq 
hacerse por esté Supremo Tribunal en mérito á lo qué 
se prescribía efi Jas leyes 1.a, tít. 46, Partida(.7:a; 57 , U-; 
tiilb 5i°, Partida 5.a, y 4.a, tít. 40, libro 3.° del Ftiero 
Real, sin que la no reclamación enjuicio por Doña Ana 
rechazase, como la sentencia dccia, la existencia del 
engaño en el contrato; pues sobre que el que callaba q i , 
otorgaba ni negaba , según la regla £3, tít. 34 /P arti
da 7!a, de admitir aquella doctrina equivaldría á antici- 

vpar él término legal para la prescripción do la acción 
que por muerte de aquella habia pasado á su nieta y; 
heredera que la habia ejercitado, sin que obstase aquel 
período de silencio á sti causante: . ,

3ió Al calificar de meramente personal la acción de
ducida que correspondía á las mistas, y reputarla pres
crita /la  doctrina establecida por este Supremo Tribu- 

jnal en la competencia decidida.en 3^ de Mayo de 1860, 
-,y la ley 5.a, tít. 8.a, :lihro 11 de ía,Novísima Recopila
ción; infringiéndose además, en atención á que la ffres- 

- oripcion de la acción no habia sido qxoepcionada por 1^ 
demandados, ni por consiguiente objeto de controver
sia, la ley 1.a, tít. ££, con sus concordantes; la 3.a y 8.a, 
título 10, y la 16, tít. ££ de la Partida 3.a; el prirfeipio de v 
derecho de que el Juez debe fallar según lo alegado y 
probado, y el de que la sentencia solo puede recaer so
bre punto.ó puntos que hayan sjdo.objeto,, dp,discusión., 
en el pleito, planteada en la demanda y contestación y 
definitivamente.fijada en la réplica y duplica:

Y 4.a La ley £9, tít. £9, Partida 3.a, por cuanto aun 
suponiendo que la acción del recurrenterfuera mera
mente personal, la prescripción debía: considerarse in
terrumpida por el acto de conciliación celebrado, eñ 
1846 : , v, .' V . ;

Visto, siendo Ponente el Ministro p. Joaquín de Pal
ma y Vinueaia:

Considerando que la protección que las leyes dispen
san á los incapaces ó incapacitados para,.administrar 
sus bienes no puede entenderse aplicable á los que es
tán en el pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles; 
porque se les sujetaría de este modo á una tutela in
conveniente, que no puede dictar el buen sentido ni 
autorizar una sanción legal:

Y considerando, por lo tanto, que las disposiciones 
prohibitivas de la ley 1.a, tít. 1£, libro 10 déla Novísima 
Recopilación, citada en el recurso, y que, es'una de las 
esencialmente protectoras de los imposibilitados dé ad- 
miiiistfar éüs bienes ¿ no se refieren ni pueden com
prender á otras personas q u e n o  sean los administrado
res legales:

Considerando 'que este concepto se corrobora por 
las mismas palabras de la le y , porque previniendo «que 
tftodo hambre qüé es cabezalero^ guarda de huérfanos, 
»ú otro, hombre ó mujer cualquier qüé sea* no pueda 
»ni deba comprar ninguna cosa de sus bienes de aquel

ácjúüllós (¡ue administrare,» claramente se ve, no 
ateniéndose al contexto dpárénte y penetrando en su 
espíritu, que la administración de que habla é‘3 la legal; 
pues no siendo así, resultaría la prohibición general y 
absoluta de que un administrador pudiera comprar to
da Clase de bienes de su principal ó comitente , lo cual 
seria una exajerácion infundada q u e no puede ni debe 
presumirse en la le y , que solo quiso evitar que él ad,- 
ministrador de un incapacitado abusara de su cargo 
hasta él punto de ser á un tiempo vendedor y compra
dor), reuniendo ésta doblé é incompatible representa
ción :
^.Considerando que si se dedujera ó pudiera derivarse 

diája ley / como pretende él recurrente, la doctrina de 
que la prohibición que .sanciona es general y se^extien- 

toda clase de administradores, esta prohibición se 
iriipondria también lógicániénte á todá clase dé. dueños 
d# bienes administrados/ los cuales deberían á* su vez 
creerse tan fiicapacltados • para vender com ó; aquellos 
para comprar, restringiéndose de esta manera inm oti
vadamente la libre y omnímoda facultad que todo el que 
3stá en el completo goce de sus derechos civiles tiene 
para vender sus bienes á quien mejor le plazca y más 
ventajosamente los pague:

Y considerando, por todo lo expuesto, que habiendo 
interpretado rectamente la Sala juzgadora la expresada 
ley, no la ha infringido:
^C onsiderando, en cuanto al segundo motivo de casa- 
ñon, que tampoco se han infringido las leyes L a y 9.a, 
título 5.a de la Partido 5.a, porque se fijó determinada
mente en la escritura el precio de la venta, y la res- 
3Ísion de ella por lesión no ha sido objeto de la deman- 
ia; y  respecto al dolo, que no puede decirse que este die
ra causa ai contrato, apreciado'como lo fué eñ esta par
te el resultado de las pruebas practicadas por. la Sala 
sentenciadora á quien correspondía; no debiendo, como 
se alega, hacerlo este Supremo Tribunal por no haberse 
ñtado infracción alguna contra aquella apreciación, ni

autorizándole á ello, como también se intenta persuadir, 
las leyes 1.a, tít. 46 de la Partida 7.a; la 57, tít. 5. de la 
5.a, ni la 4.a, tít. 40, libro 3.a del Fuero Real, que en to- 
do ’ caso, y siendo atinentes, estarían modificadas en esta 
parte por la posterior y última del Enjuiciamiento
civil: , -x A i • ■Considerando, además, que se cita también inopor
tunamente la regla £3, tít. 34 de la Partida 7.a, porque 
aun admitiendo la alegación y las deducciones que se 
hacen, todo ello no constituiría un motivo de casación, 
dirigiéndose, no contra la sentencia, sino contra el ra
ciocinio de la Sala en los fundamentos:

Y considerando f por lo referente a los motivos 3. 
y 4.a, que traídas en la sentencia las cuestiones sobre 
prescripción y la naturaleza de la acción deducida como 
raáoñéS de superabundancia , aun cuando fuesen vale
deras las que contra ellas se aducen y legales las con
secuencias , no lo serían ni podrían estimarse para la 
casación, puesto que todavía subsistiría aquella, bas
tando, para justificarla la legalidad de la venta ejecuta
da, qüé éS su verdadero fundamento; y porque siendo 
dicha sentencia absolutoria de la demanda , si bien con 
esta fórmula se resuelven todas las cuestiones del plei
to , no puede entenderse que se hayan resuelto las que 
fió lian sido objeto de él! ni se han sujetado á discusión, 

i y son por lo tanto extemporáneas y ajenas al recurso, 
así las citas que se hacen como las infracciones que se 
alegan;

FaLamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber .lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Juah Antonio Avellán en la representación indicada, y 

;J e  jcoñdenamos en las costas y á la pérdida de la canti
dad depositada, que se distribuirá con arreglo á la ley; 
devolviéndose los autos á la Real Audiencia de Albace
te con la certificación correspondiente. .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en 1 d Colección legislativa 1 pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.«*«=Sebastian González Nandin.«=* 
Manuel Ortiz de Zúñiga.—Joaquín de Palma y Vinue- 
sa.=Torñás H úet.=Gregorio Juez Sarm iento.=José Ma
ría Herreros de Tejada.— José María Pardo Montenegro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma 
y Vinuesa , Ministró del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando, audiencia pública e,n su Sala pri
mera, Sección segunda, el dia de h oy , de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 48 de Diéiéñúbre de * 4866;«=Gregorio Camilo 
García.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIEND A. SECCION DE CONTABILIDAD.

ISLAS FILIPINAS.

Kstado general por capítulos de los ingresos líquidos que han tenido lugar en las cajas de las Isla 
Filipinas durante los 48 meses del ejercicio definitivo de 4864-65 por cuenta del presupuesto de 
mismo año económico; comparados con los verificados en igualperiodo del ejercicio de 4863-6- 
según aparece délas cuentas respectivas del Tesoro, y que se publica en la G aceta en cumpli
miento del Real decreto de 44 de Abril de 1865.

\

Capítulos. 
J

DESIGNACION DE LIS INGRESOS.

Recaudado en 
1 8 6 4 -6 5 .

Pesos. Cénls.

Recaudado en 
1 8 6 3 -6 4 .

Pesos. Cénts.

Más tn 
1 8 6 4 -6 5 .

Pesos. Cénls.

Menos ei 
1 8 6 4 -6 5 .

Pesos. Cénli

1.

Adic.

S ección 4.a— Contribuciones 
é impuestos;

Tributos é impuestos sobre 
la propiedad. . . . . . . . . . . .

Contribución industrial y de
comercio..............................

Ejercicios cerrados...............

4.979.086,64

££0.407,44
744.53£,94

1.479.907,87

57.347,46
»

799.478,77 * ’

46£.789,98v ■ 
744.53£,94'

i : ■ '

1/ ) Víy ; i v 

»

£.940.7£6,69 4.£37.££5,03 4.703.504,66 »

Unico.
Adic.
Adic.

S ección £.a—Aduanas.
Diferentes conceptos............
Lancha de auxilio................
Ejercicios cerrados..............

8£3.549,89 
4.374,75 
8.043,7£

933.636,44

549,49
4.374,75 
7.494,£3

407.416,5
»
»

835.938,36 934.485,90 8.868,98 407.416,5

Ménos en 4864-65.

Sección 3.*— Rentas Estan
cadas.

1.
£.
3.
4.
5.
6.

•7. . 
Adic.

Tabacos.. ................................
Vinos y licores......................
P ólvora ...................................
A n fión ....................................
Efectos timbrados . ........... .
C om isos..................................
Juegos de gálíos. / . ...............
Ejercicios cerrados...........

5.645.465,85 
££.850,69 
40.515,48 
63.04£,26 

£45.548,57 
4 £,£6 

83.94£,36 
48.557,44

6.029.891,97 
78£.£54,8£ 
12.854,44 

402.640,52 
£81.03£;86 

424,74 
82.589,49 

»

»
»
»

»

4.352,87
48.557,44

414.426,4< 
759.401,41 

1.836,£i 
39.628,2 
65.514,2! 

112,4! 
* . .

»

6.0£9.874,31 7.290.882,81 49.910,01 1.380.918,5

Ménos en 1864-65..

S ección 4a.— Lotería.

Unico.
Adic,

Lotería....................................
Ejercicios cerrados.............

334.954
4£5.869,89

359.438,50
» 425.869,89

37.181,5

457.823,89 359.438,50 125.869,89 27.184,5!

Más en 1864-65... ----- - •........................ . . . . . .  /  -98.685,39 -

S ección 5.a— Bienes del Es
tado.

4.
£.

A d ic .

Productos en renta.............
Idem en venta.......................
.Ejercicios cerrados...............

£.470,80 
5.036,0£ 

16,60

1.820
476,45
»

350,80
4.559,57

16,60
9 

» ,

7.££3,4£ £.£96,45 4.926,97 9

S ección 6.'—Ingresos even
tuales.

1 .
2 .

Diferentes conceptos...........
Propios y arbitrios...............

66.407,69
74.547,71

51.645,79
44.435,59

44.461,90
30.382,12

9

9

3.
Adic.

Casa de Moneda...................... 82.346,48
Ejercicios cerrados................ 48.975,70

74.505,50 
* 510.359,48

7.810,98 .
461.383,48

274.917,58

UAmap' AQRA

. 680.646,06 52.655 461.383,48

Menos en ioo4 -oo .

S ección 7.a—Ingresos de Ma
rina.

Unico.
Adic.

Diferentes valores.................  25.062,70
Ejercicios cerrados...............  6.414,68

25.325,73
»

. 263,03 
6.444,68

31.474,38 («5^25,73 6.411,68 263,03

Más en 1864-fi5é

Fondos especiales.. .  . . . . .  4.548,60 7.657,52 3,108,92

RESÚMÉN.

Sección 1.a-—Contribuciones é im
puestos. . . . . . . .......... 2.940.726,69

2.a— Aduanas............: ..............  83^.938,36
. , 3.a— Rentas Estancadas... .  6‘.029.874,31 
......  4.a— Lotería............................  457.823,89 ,

5 a— RiftnfiR dfil FiSt.ndn......... 7.££3,4£
6 a— Tngresns fivontnalp.s.. . 271.917,58  

- 7 .a— Ingresos de Marina.----- 31.174,38
Fondos especiales.. . . .  4.548,60

1.237.225,03
934.485,90

7.290.882,81
359.438,50

2.296,45
680.646,06

25.325,73
7.657,52

1.703.504,66
98.247,54

1.261.008,50
98.685,39
4.926,97

408.728,48
5.848,65

3.108,92

T otal ........................ 40:579.227, £3 10.537.358 1.812.962,67 4.774,093,44

Más en 4864-65 .. LK 8fi9 9,3

N ota. El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de las 
cuentas en que se funda.

Madrid i .a de Diciembre de 4866. — B1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico Hoppe.»^ 
V.a B.a= E i  Director general, Albacete.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA P Ü B L IC A .

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Setiembre de 4866.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en l a  Tesorería de la Dirección general dentro 
del referido mes de Setiembre, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, 
art. 5 3  de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1 8 5 1 ,  cuyo pormenor es 
como sigue:

DOCUMENTOS EMITIDOS. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION,
PARCIAL.

Rs. vn.

TOTAL

Rs. vn.

CREACIONES.

Renta consolidada interior 
al 3 por 100....................... ..1

/ 2 títulos, serie A. de 4.000 rs., números 50.348 y 50.349......................
i 4 » » C. de 40.000 rs., número £0.327...................................
1 4.550 » » D. de 20.000 rs., números £7.663 ál 32 .242 ....................
I 300 » » E. de 50.000 rs., números 45.209 al 45.508......................
\ 4.520 j»  ̂ y> F. de 400.000 rs., números 27.504 al 29.023......................
i 3 inscripciones nominales no trasferibles á favor del clero, números

r 29.383 al 29.385.................. .............................
v 862 » » á favor de corporaciones civiles, números

29.043 al 29.274..............................................

2.000 \ 
40.000

91.000.000 I
15.000.000 

452.000.000 j

3.252.270,24 l

4.343.042,78 I

262.577.313,02

Renta diferida interior ai 3 
por 100............................

( 14 títulos, série A, de 4.000 rs., números 28.410 al 28.443 , 28.445 al
28.424, 28.425 al 28.426 y £8.430.................

( 3 » » B, de 12.000 rs., números 42.442, 42.443 y 12.445............
/ 3 » . » C, de 24.000 rs., números 48.224, 48.222 y 48.224............
V 1 inscripción nominal no trasferible, número 970.....................................

56.000 \
36.000
72.000 
36.976 J

200.976

Deuda amortizable de prime
ra clase....................... ..........

1 5 títulos, série A, de 4.000 rs., números 12.537 al 12.540, y 12.543.. 
\ 6 » » B, de 40.000 rs., números 8.530 al 8.533, 8.535 y 8.536.
1 2 » » D, dé 80.000 rs., números 6.996 y 6.997.............................
( 1 inscripción nominal, número 801................................................................

20.000 ] 
60.000 ( 

460.000 ( 
352.652,45 )

592.652,45

Deuda amortizable de segun
da clase.................................

( 5 títulos, série A, de 5.000 rs., números 5:525, 5.526; 5.534 y 5.535..
| 3 » » B , d e  40.000 rs., núm eros4.341, 4.348 y 4.349...............
/ 3 » # » C , d e  20.000 rs., números 5.260, 5.264 y 5.272...............
' 1 » » D, de 50.000 rs., número 7.264.........................................

25.000 \
30.000
60.000 
50.000 )

465.000

Deuda sin interés del perso
nal del Tesoro.....................

[ 110 títulos, série A , de 1.000 rs., números 209.698 al 209.800, 209.804 al
\ 2 0 9 .8 4 0 .... . .  ...................................................
) 21 » » B , d e  5.000 rs., números 46.265 a l46.285........................
\ 23 » » C , de 10.000 rs., números 32.589 al 32.609, 32.612 al
1 32.613.............................. ................ .............. ..
I 15 » » D , de 20.000 rs., números 26.421 al 26.435.....................
1 58 residuos, números 143.420 al 443.422, 143.424 al 443.475/143.478 al

413.480............................... . . . . . . . . . . . . . .

410.000 v
405.000 1

230.000 )
300.000 i

30.105,67 /

775.103,67

Capitales reconocidos á par
tícipes legos en diezmos . .  :J 31 láminas, números 5.476 al 5.206............................. •..................................... » 4.278.289,66

Rentas no percibidas por par- 1  
tícipes legos en diezm os.. i! 40 láminas, números 3.208 al 3.217...................................................................... > 4.018.751,45

Intereses adelantados en cin- - 
co sextas partes déla capi- 1 
talizacion á partícipes le- ( 
gos en diezmos........ ...........

4 láminas, números 975 á'978............................................................................ » 79.384,50

Obligaciones del Estado al * 
portador por ferro-carriles. ¡

¡ 2.486 obligaciones de á 2.000 rs., números 537.444 al 537.500 y 537.502 al
539 627

! 447 » de 20.000 rs., números 4.647 al 4.763........................................

T o ta l de creaciones......................................................................

CONVERSIONES.

4.372.000 )
2.340.000 i 6.742.000

273.399.472,45

Renta consolidada interior al 
3 por 100. ............................ 1

/ 45 títulos, série A, de 4.000 rs., números 50.362 al 50.376.....................
1 2 » » B, de 5.000 rs., números 21.944 y 24.942.........................
\ 3 » C, de 40.000 rs., números 20.334 al 20.336....................
/ 2 » » D, de 20.000 rs., números 27.659 y 27.660.........................
\ 2.687 « » E, de 50.000 rs., números 42.521 al 45 207.........................
i 1.90o »  ̂ w F, de 100.000 rs., números 25.593 al 27.497.............................

49 inscripciones nominales trasferibles, números 2.434 al 2.452._____ . . . .  ‘
 ̂ 2 » » no trasferibles, números 32.210 y 32.211..

45.000 \
10.000 1
30.000 I
40.000 (

434.350.000 /
490.500.000 l 

2.326.202,60 \
478.000 )

327.449.202,60

Renta diferida interior al 3 
por 100................................  1

f 8 títulos, série A, de 4.000 rs., números28.422al28.424, y 28.427 a l28.429/
28.431 y 28.432................................................ ..

( 2 * » B, de 42.000rs., números 42.444 y 42.446..........................
I 40 inscripciones nominales trasferibles, números 2.942 al 2.951................
1 4 » » no trasferibles, números 974 al 974............

32.000 \
24.000 

220.752,49 
295.701,40 '

572.453,59

Deuda amortizable de prime
ra clase..................

( 2 títulos, série A, de 4.000rs.,números42.541 y !2 .542............................. ..
j 1 » » B, de 10.000 rs., número 8.534............................................. ..
( 1 inscripción nominal, núme*o802...................................... .............................

8.000 ) 
40.000 
68.610,89 )

86.610,89

/ 7 títulos, sene A, de 5.000rs ., números 5.527 al 5.533........... ................  33.000 \
nptirla amortizable de «¡penn-1 6 ’  » B, de 10.000 rs., números 4.348 al 4.347........................ 60.000 /

da o l a T  10 ’  * O, de 20.000 rs., números 5.868 al 5.871...................................... - 200.000 798.000
................................ / 6 » » D, de 50.000 rs., números 7.265 al 7.270............................. 300.000 (

\ 2 » » E, de 100.000 rs., números 4.820 y 4.824............... ............ .. 200.000 /

/ 3 títulos, série A , de 4.000 rs., números 209.801 alr209.803. . . . . .  3.000 \
Deuda sin interés del perso-) 1 » » B , de 5.000 rs., número 46 2 8 6 .................. .. 5.000 f nnaui

( 2 residuos, números 443.476 y 443.477.........................................-4  65451 '

T o ta l de conversiones............... ............. 328.932.921,89

RESÚMEN.

C re a c io n e s ..* ...^ ........................................ ................................... .............................. 273.399:472,45

Total........... ........................ .. 602.332.394,04

NOTAS.

> EMISIONES POR CREACIONES.

4.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de lasiliq.úidapiónes practicadas en el Depar
tamento por los siguientes: , ' /-/.O í

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITTDÓ3/1 • Rs.CéntS.
. . . . . . .  • ' o*• ,v: ; •

Indemnización por venta j 80 por 400 de P rop ios................. 4.343.042,78 ) , • •
de B ienes........................ í permutación de bienes del Clero 3.252.270,24 ( n nnnenl!i i .  Q

Documentos antiguos no recogidos................... .................. ... 12.000 )

Bidemnízaclon3 por' la última guerra ¿ívilV ." V ! ! V.! * . m 9 7 6  i Idem diferida 3 Por 10°* • • * -  ' • • • • • «00.976

Vafes^caíes an*’1̂ uos no reeoSld °s ............................ ................... 38.000 Deuda amortizable de primera clase. . 652,48
Préstamos y empréstitos................................................................... 404.000 '
Documentos antiguos.no recogidos...... ............................... .... 440.000 * ) Tj oty, :ri Ain;Hp
Haberes devengados y no satisfechos hasta 1828...................... 25.000 i  ̂ segunda c lase ...................  465.000
Capitales de partícipes legos en diezm os........ .................. .......... 1.278.289,66 Certificaciones de capitales. . . . . . . . . .  4.278.289,66
Rentas no percibidas por partícipes legos en diezmos.......... .... 4.048.751,45 Idem de rentas no percibidas.. . . . . .  4.018 751 45
Intereses de capitales de id ............................. ............ ....................  79.384.50 Idem de intereses de capitales.............  79 384 50
Subvenciones por ferro-carriles.............*.................. ..................... 6.712.000 Obligaciones generales del Estado. . .  6.712.000
Deuda por atrasos del personal........................................................  775.405,67 Títulos y residuos........ .. 775 105 67

273.399.472,45EMISIONES POR CONVERSIONES. ---------------------------------- -
2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes:

' ; CREDITOS AMORTIZADOS. Rs. CéntS. BAJAS. CREDITOS EMITIDOS. Rs. OétltS

Renta consolidada 3 por 400 in t e r io r . . . , , . . . .  327.729.000 \

Capitalesdde partícipes legos................................  23.393,73 ( 3«8.158.4G7,50 6.264,99 Renta consolidada 3 por 100........... 388,182.802,60
I ntereses capitalizables.................................... 50.006,29'
Deuda diferida 3 por 400 interior,.................. ... 40.747.001,40 \
Idem consolidada 4 por 400............................ .. 400.011,79/
Idem id. del 8 por 400 interior.......... . i .......... .. 40.429,06} 10,986.861,35 67.862,83 Idem diferida 3 por 100 10 91R60Q19
Idem activa 5 por 100 exterior...........................  16.000 ( F  w ' .................  iu.yi8.W 9,12
Intereses del 4 y 5 por 400,.................................  83.449,40/
Deuda provisional..................................................  46.544 > oo'jqopa v o -o r ,, ^
Idem corriente 5 por 400 á papel.......................  75.945,60 i o.8 /8,74 Deuda amortizable de primera clase. 86.610,89
Idem sin interés.. ; ................................................. 394.300,90 )
Idem pasiva exterior.. . . . . . ........... ........... 412.000 S 831.224,33 36.221,33 Idem id. de segunda id...................... 795000
Intereses de Deuda corriente 5 por 400 a papel. 324.920,43; ° .................  lvo,uw
Deuda por atrasos del personal...........................  29.654,51 29.654,51 » Títulos v residuos «9654 51

340.098.394,38 116.227,26 339.982.167,18

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.a Se han amortizado por subastas, sorteos y otros conceptos los créditos siguientes :
CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

Renta del 3 por 100 consolidado interior...............................................................  276 879 89 enn o„->
Deuda amortizable de primera clase.................................................................  l i r /n m ’ 330 .
Idem id. de segunda............................................ .............................................. ‘. .T .  »  4 R 0 Z  *
Rentas no percibidas por partícipes legos............................................... ja 'n m  * ^
Acciones de carreteras..... .............. f ............................................................... "  * ^48.000
Idem de Obras públicas........................................................................................ Í ap nm *
Idem del Canal de Isabel II............................................................................  ‘ ^
Obligaciones del Estado por ferro-carriles ...................................................... ASfVnnn ’  xort'333
Deuda del materiaj del Tesoro.......... ..............................................................  Í S  n i?  q . ’  o.
Idem sm interés por atrasos del personal...............................................................  205!738;84 l 805.738 84

5.639.988,97 330 5.640.282,97
Madrid 14 do Noviembre de 1866.— Miguel Alegre Dolz.— V.* I3.’ =Verotcrra.



ANUNCIOS OFICIALES.
D ir ec c ió n  g en era l 

de P rop ied ad es y  D erech os d e l Estado.
El (ha 18 de Enero próximo, á la una, se celebrará 

en esta Dirección general, y simultáneamente ante el 
Gobernador de la provincia de Sevilla, subasta pública 
para contratar la adquisición del surtido de 85.000 me
tros lineales do mechas comunes de seguridad v 1.000 
metros de impermeables do las llamadas de Bick-ford 
inglesas, con destino á las minas de Riotinto durante el 
actual ano económico, las cuales han de entregarse en 
los almacenes del establecimiento perfectamente cali
bradas y preparadas á juicio de la Dirección facultativa 
(le dichas minas, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en los puntos de subasta

Los precios máximos admisibles lijados en Real or
den de 4 de Diciembre actual son los de 60 milésimas 
de escudo el metro de mechas comunes de la expresada 
el as/e, y de 80 milésimas el de las impermeables.

Las fianzas que se exigen consistirán en 200 escudos 
la previa para hacer proposición, y en 400 la definitiva 
paia gaiantia del contrato, en metálico ó sus equivalen
tes en electos públicos, con sujeción á las condiciones 
o. y /.* del pliego.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente d

Modelo.
El que suscribe, vecino d e  , enterado del pliego

de condiciones para contratar el surtido de mechas de 
seguridad para las minas de Rio-tinto en el presente 
ano económico, se compromete á tomarlo á su cargo 
cumpliendo todas sus condiciones, por el precio de., 
milésimas de escudo el metro de las comunes, y  .* mi-
1°! CSCU(*° âs impermeables (expresado porletra}.

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al -público para su conocimiento.
Madrid 20 de Diciembre de 4866.=El Director gene

ral, Juan de la Concha Castañeda

Ju n ta  d e la  D euda p ú b lica .
Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 22 de Mayo 

de 4859, ha tenido lugar en el día de hoy en la sala de 
juntas el sorteo de las 5.2C0 obligaciones del Estado 
por ferro-carriles de á 2.C00 rs. cada u n a , que corres
ponde amortizar en el presente año con arreglo á la 
ley mencionada.

Numera- Numera
ción de rjon

las bolas Idem A b ólas Idem
presen®" 1  ’  accion';s que r e -  de las acciones
f ,  s  " <lue com prende p resen - que com prende

I n t e l  C* d a  i0 tC - t a n  l0 S  c a d í > í o t e .1UIU?- lotes.

q'q- Í  * *3.074 130.731 á 130 740
388 3.8/1 &880 13.325 133 241 133 9^0
524 5.231 5.240 13.354 ¡33.531 S
- qq £,07° 13-40^ 134.011 134:020
qqp *.274 7.280 13.451 134 501 134 540
836 8.351 8.360 13.470 134691 1§4 700

Í9-29Í 10-910 13-478 « L 7 7 Í 1347801.436 14.3ol 14.360 13.537 135 261 iq s W t
I-bo3 16.521 16.53()J 13.550 135A91 135 600
1.803 18.021 18.030 13.578 135 771 135.'78n
o n n l 19-201 19.210 13.725 137.241 137030
8.090 *0.891 20.900 13.805 138:041 138.050
o j lo 81.131 21.140 13.879 138 781 138 790
8.128 21.271 21.280 14.031 140 301 140310
8.192 21.911 21.920 14.055 140541 140550
2.406 24.551 24.560 14.292 149 9K  U 2 9®0
8.572 25.711 25.720 14.315 143141 143459
chsin J o ™  ' 8'7S° 14’439 U 4-381- UiOOO8 841 28.401 28.410. 14.555 145.541 145 550
~-8i3 28.721 ,28.730 14.909 149.081 149 090
"loln  29,tói ?,9-1S0 14'930 149.291 149.300
oo¿n 89.181 29.190 15.034 150.331 150 840
q ? ? 9 n? 't91 S9-29° 18-101 181,001 18-L010
3- ll°  31 141 31.150 15.160 181.591 151.600
3.198 31.971 31.980 15.234 152331 1^2 oiri
3.23.0 32.381 32.390 15.371 m M  133710
I I -Q  00 -n í 32'6Í0’ 18*397 153.961 153.970R.v/8 32 .il! 32.130 45.442 164.411 164 49H
o'-o? 07'oní 33.930 15.579 155.781 155.790

37.801 3;.810 15.989 189.881 159.890
3.809 38.081 38.090 16.234 162.331 162 340
3.819 38/181 38.190 16.244 162.431 162 440
3.866 38.651 38.660 16.451 164.801 164 810
3.903 39.021 39.030 16.492 164,911 164920
3.023 39.281 39 230 16.577 168.761 ¡65.770
3.992 39.911 • 39.980 16.939 169.381 169 390
4028 40.271 40.280 16.994 169.931 169.940
-•1-.035 40.341 404550 17/179 .171.781 i7 l 790
4.094 40.931 40.940 17.279- 178.781 ' 172790
4.199 41.981 41.990 17.414 174131 174440
4 483 44.221 44.230 17.429 174 281 174 «90
44P9 Í / 'pqÍ f i e 00 176.101 176:1104.469 44.681 44.690 17.983 179.821 179.830
Te?'? 45.271 45.280 18.096 180.981 180.960
4.612 46.111 46.120 18.201 182.001 182.010
4.633 46.321 46.330 18.238 182.371 182.380
4 .;í>8 47.571 47.580 18.591 185.901 185.910
4-9 'f 49.731 49.740 18.852 188,511 188.520
S'2?4 50.231 50.240 18.977 189.761 189.770
o.289 52.88-1 52.890 19.191 191.901 19-1.910
6.295 52.941 52.950 19.328 193.27-1 193.280
5.681 56.801 56.810 19.338 193.371 193,380
5./04 67.031 57.040 19.379 193.781 193.790
5.740 57.391 57.400 19.383 193.821 193.830
5./40 57 481 57,490 19.405' 194.041 194.050
5.897 58.961 58.970 19.501 195.00-1 195.0-10
5.98-1 59.801 59.810. 19.566-'' 196.681 195.660
6.221 63.201 62.2-10 19.627 196 26-1 196.270
6.381 63.801 63.810 19.887/-198 861 198.870
6.4-10 64.091 64.100 19.937 199.361 199.370
6.547 65.461 6i».47ti 20.104 201.031 '201.040
6.827 68.261 68.270 20.34-1 203.401 203.410
6.914 69/13-1 69/140 20420 . 206.191 206.200
7.255 72.541 72.850 20.735 207.341 207.350
7.261 72601 72.610 20.761 207.601 207.6-10
7.287 72.861 72 870 20.801 208.001 208.010
7.400 73.991 74.000 20.847 208.461 208.470
7.433 74.321 74.330 20.907 209.06-1 209.070
7.642 76.41-1 76.420 20.937 209.26-1 209.270
7.739 77.381 77.390 21.067 - 210.661 210.670
7.867 78.661 78.670 21.245 212,441 212.450
7.894 78.931 78.940 . 21.253 2-12.52-1 . 212.530
8.026 80.251 80.260 21.537 215.361 215.370
8.083 80.831 80.830 21.696 216.951 216.960
8.097 80.961 80.970 2-1.726 217.251 217.260
8.109 8-1.081 81.090 21,804 218.031 218.040
8.-164 81.63-1 81.640 2-1.811 218101 218.110
8.363 83.611 83.620 21.906 219.051 219060
8.422 84.211 84.220 22.000 219.991 220.000
8.446 84.451 84.460 92.200 222.081 222.090
8.504 85.031 85.040 22.396 223.951 223.960
8.572 85.7-11 85.720 22.482 224.841 224.820
8.587 85.861 85.870 22,493 224.921 224.930
8.708 87.071 87.080 22.593 225.921 225.030
8.848 88.471 88.480 22.691 226.901 2.26.910
8.849 88.481 88.490 22.956 229.551 229.560
8.933 89.321 89.330 22.976 229.751 229.760
9.336 93.351 93.360 23.185 231.841 231.850
9.406 04.951 94.960 23.247 232.46-1 232.470
9.504 95.631 93.640 23.208 232.671 232.680
9.571 95.701 95.710 23.490 234.891 234.900
9.606 96051 96.060 24.050 240.49-1 240.500
9.612 06.-111 96.120 24.151 241.501 241.510
9.701 97.63-1 07.640 24.258 242 57-1 242,580
9.826 08.251 98.260 24.327 243.261 243.270
9.958 99.571 99.380 24.390 243.891 243.900

-10.167 101.661 101.670 24.395 243.941 243.930
-10.173 101.721 101.730 24.838 248.371 248.380
-10.200 101.991 102.000 24.978 249.771 249.780
10.391 103.901 103.910 25.231 252.301 252.310
•10.551 105.501 105.510 23.340 253.391 253 400
10.680 106.701 106.800 25.402 254.01-1 254.020
10.770 107.691 107.700 25.424 254.231 254.240
10.803 108.021 108.030 25.462 254.611 234.620
10.839 108.581 108.590 25.762 257.611 257.620
10.898 108.971 108.980 25.921 259.201 259.210
10.934 109.331 -109.340 25.937 259.361 259.370
11.039 110.381 110.390 23.938 259.371 259.380
1-1.043 ¿10.421 110.430 25.948 259.471 259.480
11.084 -J-10.83-1 110.840 26.011 260.101 260.110
11.147 111.46-1 111.470 26.095 260.941 260.950
11.172 111.7-11 11-1.720 26.131 201.301 201.310
11.51-1 115.-101 115.-110 26.-191 201.901 261.910
-11.626 116.25-1 -1-16.260 26.252 202.511 262.520
1-1.713 117.12-1 1-17.130 26.328 263.271 203.280
11.877 118 761 1-18.770 20.506 265.031 263.660
11.963 1-19.621 -119.630 26.593 205.921 265.930
11.991 1-19.900 119.910 26.636 266.351 260.360
12.037 120.361 120.370 20.649 266.481 266.49C
12.047 120.461 120.470 20.759 207.581 267.590
-12.054 120.531 120.540 26.900 268.991 269.000
12,217 122.161 122.170 27.006 270.051 270.060
12.563 125.641 125.650 27.274 272.731 272.740
12 614 126.131 126.140 27.905 279.041 279.030
12.628 126.271 126.280 27.993 279.921 279.930
13.069 130.681 -130.690 28.061 280.601 280.610

N um era- Num era
r o n  de cion de

las bolas Idem las bolas ídetn.
que re -  de las acciones que re- cíe las acciones
piresen- que com prende presen- que comprende
tan los cada lote. tan los cada lote,

lotes. lotes.

|28.138 281.371 á 281.380 40.203 402.041 á 402,050
28.208 283.071 282.080 40,276 402.751 402.760
28.234 282.331 282.340 40.375 403 74-1 403.750
28.325 283.24-1 283.250 40.489 404.881 404.890
28.419 284,481 284.190 40.391 405.901 405.910
28.577 285.761 283.770 4-0.908 409.071 409.080
28.864 288.63-1 288.640 40.922 409.211 409.220
28.884 288.83-1 288.840 4-1.146 411.451 411.460
28.957 289.561 289.570 41.-189 411.881 411.890
28.972 289.711 289.720 41.514 415,131 415.140
29.004 290.031 290.040 4-1.315 415,141 415.150
29.093 290.92-1 290.930 41.533 415.341 415.350
29.179 291.781 291.790 41.54-1 4-18.401 415.410
29,216 292.131 '292.160 41.577 415.761 413.770
29.311 293.101 293.110 41.579 415.781 415.790
29.458 294.571 294.580 41.604 416.031 416.040
29.504 295.03-1 295.040 4-1.773 417.721 417.730
29.815 298.141 298.150 4-1.902 419.011 419.020
29,976 299.751 299.760 42.042 420.411 420.420
30.197 301.961 301.970 42 067 420.661 420.670
30.245 302.441 302.430 42.07 i 420.701 4??0.7Í0
30.342 303.41-1 803-.420 42.226 422.251 422.260
30.700 306,991 307.000 42.290 422.89-1 422.900
80.853 308.511 308.550 42.336 423.351 423.360
30.903 309.021 309.030 42,478 424.771 424.780
30.940 309.391 309.400 42,006 426.051 426.060
30.975 309.741 309.750 -42.690 426.981 426.990
31.058 310.571 310.580 42.768 427.67-1 427.680
8-1.105 31-1.041 3-11.050 42:983 429.821 429-830
31.1.48 311.471 31-1.480 43.166 431.681 431.660
31.192 311.91-1 311.920 43.208 432.07-1 432.080
31.360 313.591 3-13.600 43.549 435.481 435.490
31.677 316.761 316.770 43.571 435.701 435.710
81.834 318.331 318.340 43.880 435,791 435800
31.849 318.481 318,490 43.635 436.341 486:350
3-1.869 318,581 318.590 43.087 436.861 436:870
31.948 319.471 319.480 44.035 440.34-1 440.350
32.081 320.801 320.8-10 44.258 442.571 442.580
32.146 32-1.451 321.460 44.42-1 444.201 - 444.210
32.270 322.091 322.700 44.52-1 445.201 445.210
32.326 323.251 323.260 44.534 445.331 445.340
32.337 323.36-1 323.370 44.613 44Ü.121 446.130
32.361 323.601 323,610 44.640 446.451 ¿40.460
32.450 324.491 324.500 44.084 446 831 446.840
32.698 326.97-1 326.980 44.828 448.271 448.280
M  “ 1 327.660 4Í.S/Ü 448.601 448.700
qoqoo F 7-731 327.740 43.240 482.091 432.400
32.822 ¿528.214 328.220 43.234 432:304 432.310
32.007 329.0Ó1 329.070 43.234 482.334 452.340
32.966 820.364 329.560 45.235 452.341 452.350
33.405 334.044 331.050 48.275 452.744 452.750
33.430 331.204 334.300 45.328 453.274 453.280
33.158 331.574 331.580 45.414 434.434 434.440
33.234 332.304 332.310 48.443 454.424 454:430
33.234 332.531 332.540 45.329 480.281 435.290
33.531 335-.30Í 035.310 43.554 455.534 455.540
33.691 336.901 336.910 45.620 456.194 456.200
33.712 337.414 337.420 45.674 456.734 456.740
33.737 337.364 337.370 45.770 457.694 457.700
33.758 337.571 337.580 48.857 458.861 488.570
33.772 337.714 337.720 45.935 459.041 459.350
33.907 330.0131 339.070 46.129 461.284 461.280
83.932 339.311 339.320 46.180 461.791 461 800
33 949 339.484 339.490 46.247 462.464 462.470
33.963 339.624 339.630 46.377 463.764 463.770
34.249 342.484 342.190 46.423 46¡.224 464:2.00
34.267 342.664 342.670 46.510 468:091 465.400
34/366 343.654 343.600 46.908 469.084 469.090
34.440 344.091 344.100 46.966 469.654 469.660
34.424 344.234 344.240 46.977 469.764 469.770
34.573 345.724 345.730 47.056 470.551 470.560
34.700 346.991 347.000 47.225 472.244 472.250
34.743 347.421 847.430 47,303 473.024 473.030
34.893 348.921 ■ 34-8.930 47.489 474 884 474.890
34.970 349.694 349.700 ¿7.494 474.904 4-74.910
35.037 350.361 330.370 47.576 475.754 475.760
85.081 350.504 350.510 47.683 476.824 476:830
35.070 350.694 350.700 47.703 477.021 477*030
35.445 354.441 331:450 47.962 479.644 479.620
33.467 334.6Ó4 354.670 48.012 480.444 480.120
35.643 356.421 356.430 48.389 483,884 483.890
35.652 356.511 336.520 48.624 486.234 486.240
33.693 356.944 356.950 48.764 487.604 487.610
33.919 339.184 339.490 48.799 487.984 487.990
35.986 359.881 389.860 49.070 490.694 490.700
36.038 360.374 360.380 49.088 490.874 490.880
36.467 361.661 364.670 48.125 49L241 491.280
36.274 362.701 362.740 49.443 494.444 494.450
36.310 303.091 363.400 49.241 492.404 492.440

-36.392 363.944 363.920 49.292 492.914 492.920
36.406 364.054 364.060 49.307 493.061 493.070
36.446 364.451 364.460 49.540 ' 495.391 495.400
36.433 364 321 364.330 49.774 ¿97.734 497.740
36.537 365.364 365.370 49.817 ¿98.464 498.170
36.590 365.894 365.900 49.910 499,151 499.160
36.630 366.291 366.300 49.918 499.171 499.180
36.972 369.714 369.720 49.984 499.831 499.840
36.974 369.731 369.740 49.987 499.861 499.870
36.999 369,984 369.990 50.055 500.541 500.550
37.202 372.014 372.020 50.435 501.341 504.350
37.316 373.451 373.160 50.44-4 501.434 • 504.440
37.355 373.544 373.550 50.505 505.044 505:050
37.366 373.651 373.660 50.536 505.351 505.360
37.400 374.051 374.060 50.602 506.014 506.020
37.432 374.314 374.320 50.869 508.681 508.690
37.645 376.444 376.450 50.876 508.754 508.660
37.808 378.071 378.080 50.934 509.334 509.340
37.875 378.741 378.750 50.966 509.651 509.660
38.049 380.484 380.490 51.016 510.451 510.460
38.448 384.471 384.480 51.057' 540/664 510.570
38.222 38V.241 382.220 54.300 542.991 513.000
38.545 385.444 385.450 51.378 '543.774 513.780
38.569 385.681 385.690 51.600 515.991 516.000
38.645 386.444 386.450 51.667 516.664 516.670
38.677 386.764 386.770 51.672 546.714 546.720
38.686 386.851 386.860 54.726 547.251 517.260
38.766 387.651 387.660 54:756 547.551 517.560
38.767 387.661 387/670 54.901 549.004 549.040
38.829 388.281 388.290 52.042 520.444 520.420
38.892 388.914 388.920 52.064 520.604 520,640
38.905 389.044 389.050 -52.406- 524.054 524.060
38.946 389.454 389.460 52.483 ' 524.824 521.830
38.949 389.484 389.490 52.187 521.861 524.870
38.920 389.494 389.200 62.274 522.734 522.740
39.009 390.081 390.090 52,328 523.271- 523.280
39.039 390.384 390.390 52 366 523.651 523.660
39.002 390.614 390.620 52.390 523.891 523.900
39.076 390.751 390.760 52.438 524:374 524.380
39.398 395.971 395.980 52.498 524.974 524.980
39.838 398.374 398.380 52.523 525.221 525.1230
39.896 398.954 398.960 52.654 526.534 526.54C
59.986 399.854 399.860 52.705 527.044 527.050
40 447 401.461 401.470 52.744 527.401 527.44C
40.490 404.894 404.900 52.765 527.641 527.65C

Madrid 24 de Diciembre de 4866.=E1 Secretario, Gre
gorio Zapatería. =*\V B.°=E1 Director general, Presi
dente ,• Vereterra.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 6 de 
Junio de 1856, ha tenido lugar en el dia de hoy en la 
sala de juntas el sorteo de 270 acciones de carreteras de 
á 2.000 rs. cada una, que deben amortizarse en el pre
sente año de las que por valor de 32.678.000 rs. se emi
tieron á virtud de la ley de 25 de Julio de 4855; habien
do, tocado la suerte á las que se expresan á continua
ción :

Num era- ' . Numera
ción de las Idem /  ; cion de las Idem
bolas que de las accionéis bolas que de las acciones
represen- que com prende represen- que com prende

tan loslotes. cada lote. tanloslotes. cada lote.

40 391 á 400 517 5.161 á 5.170
b2 514 520 562 5.611 5.620
67 661 670 586 5.851 5.860

435 4.344 4.350 632 6.311 6.320
456 4.551 4.560 653 6.541 6.550
490 4.891 4.900 736 7.351 7.360
497 4.964 4.970 783 7.824 7.830
232 2.311 2.320 803 8.021 8.030
252 2.514 2.520 826 8.251 8.260
297 2.901 2.970 843 8.421 8.430
303 3.041 3 030 851 8.504 8.310
463 4.624 4.630 872 8.714 8.720
490 4.891 4.900 889 8.881 8.890
507 5.061 5.070
Madrid 49 de Diciembre de 1866 --E l Secretario, Gre

gorio Zapatería.=V.° B.'WEi Director general, Presi
dente , Vereterra.

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de M adrid.

Ignorándose la residencia de D. Joaquín Castañon y

F aes, Boña Budoxia Gutiérrez Castafion Posada y Don 
José Mah'á dé Jesús CertanteS y Velásco, se les invita 
por el présént’e párñ qiié eri él término más breve se 
personen en eí Negociado de Hipotecas de esta Admi
nistración, sita en la calle de Procuradores, núm. 2, 
cuarto principal, á fin de enterarles de un asunto que 
les concierne; en el concepto que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 4866.=José Rivero. —2

C onservaduría  del T eatro  Real.
Á las doce de ¡a mañana del dia 28 del corriente se 

sacaá subasta en la Conservaduría de este teatro el su
ministro de 250 arrobas de carbón y 200 de leña que se 
necesitan en el mismo , bajo el presupuesto y pliego de 
condiciones que estarán de manifiesto en dicha depen
dencia todos los dias hastaelde lasubasta, de las diez de 
la mañana hasta las dos de ia tarde.

Madrid 40 de Diciembre de 4866.=E1 Conservador, 
Andrés Coello. 6176—4

G obierno de la  p rov in cia  de Avila.
D. Rufino Quirós Aparicio, Oficial tercero de la Co

misión de exámen de cuentas municipales y de Pósi
tos del Gobierno de .esta provincia.

Hago saber que ae ófden del Sr. Gobernador me ha
llo instruyendo, como Fiscal, las oportunas diligencias 
en averiguación de si los servicios prestados en el Ne
gociado de Beneficencia y Sanidad, de que estuvo en
cargado D. Aquilino García / Oficial que fué del Gobier
no de esta provincia el año próximo pasado con motivo 
de la invasión del cólera en los pueblos de Piedralaves, 
Nava dél Barco y otros, le hacen ó no acreedor á ingre
sar en la Orden civil de Beneficenciav

En sil cohsécüénéiá, y dé Conformidad á lo dispues
to en el Real decreto y reglamento de 30 de Diciembre 
de 4857, por providencia de esta fecha he acordado in
vitar por m,édio dél presente, edicto á todas jas personas 
que teniendo conocimiento dé dicriós servicios y tengan 
á bien declarar, ya sea en pro ó en contra de ellos, se 
sirvan concurrir á la decretaría del referido Gobierno, 
en cualquiera dé los 45 disis siguientes á la inserción de 
este edicto, y horas de nueve á doce de la mañana, en 
los que no sean festivos.

Avila 49 de Diciembre de 4866.=Rufinq Quirós.=- 
Por su mandado, Mariano Jiménez, Secretario. 7046

G obierno de l a p ro v in cia  dé M u rcia
Sección de Fomento. —Minas.

En el e x p e d i e n t e  de constitución de la sociedad es
pecial minera CÜfisimcify y . Union, ha recaído con esta 
feciia el siguiente decreto;  ̂ ¿

«Vista la escritura que en la ciudad de Cartagena a 
22 de Julio de 4863, y ante el Escribano D. Bernardino 
Alcaráz, otorgó D. José Pico y Pico ^autorizado al efec
to por los socios, siendo su objeto adicionar á la de cons
titución de la sociedad especial minera Constancia y 
tlnibn- la miña El tíesóuido, bita én término de dicha 
•iudad: #

Vista la nota de inscripción en el Registro déla Pro
piedad, que era el defecto de que adolecía , mediante á 
exigirse por la ley hipotecaria este requisito en las con
cesiones mineraá; produciendo la demora que so ad
vierte en la aprobación de la escritura de que se trata 
la omisión que se indica, y que se subsanó después del 
trascurso de tanto tiempo y á fuerza de varias amones
taciones:

Vista la copia simple respectiva, suscrita por el otor
gante ; y considerando que con tales documentos se lle
nan los requisitos legales; apruebo, con acuerdo del 
Consejo y de entera conformidad con el ihismo, la es
critura presentada para los efectos que se interesan. 
Entréguese original á la parte , quedando su copia sim
ple con el expediente de su razón en este Gobierno, y 
hágase en los periódicos oficiales la oportuna publica- 
cion.»

Lo que se publica por medio de este periódico oficial 
en cumplimiento y á los efectos de la ley.

Murcia 42 de Diciembre de 4866.=El Gobernador 
accidental, Casa» 0093

G obierno de la  p ro v in cia  de P ontevedra.
Los que se hallen comprendidos en el Real decreto 

de 49 de Octubre de 4853, y deseen obtener la Secreta
ría del Ayuntamiento de Sayar, dotada con el sueldo 
anual de 400 escudos, podrán dirigir sus solicitudes 
documentadas al Presidente de la corporación munici
pal dentro del término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde la publicación de este anunctoen la G a 
ceta . d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Pontevedra 8 de Noviembre de 4866.=E1 Goberna
dor, Juan Perez Rey. 7044—3

G obierno de la  p r o v in c ia  de T arragon a.
Habiendo terminado el plazo por el que se anunció 

la vacante del cargo de Arquitecto de distrito de esta 
provincia, con la dotación de 800 escudos anuales y re
sidencia en Tortosa, sin presentarse aspirante á ella en 
término legal, he dispuesto anunciar de nuevo su vacan
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia para que con arreglo á lo dispuesto en el art. 43 del 
Real decreto de 4.* de Diciembre de 4858 presenten 
sus solicitudes en este Gobierno los aspirantes á la mis
ma dentro del término de un mes, á contar desde la fe
cha de su publicación en la expresada G a c e t a .

Tarragona 48 de Diciembre de 4866.=Bernabé Ló
pez Bago.    7047

A lcaldía co n stitu c io n a l de Benaoján.
Por renuncia del que la desempeñaba se halla va

cante esta Secretaría municipal, dotada con el sueldo 
anual de 550 escudos pagados mensualmente de los 
fondos municipales.

En su consecuencia los que deseen obtenerla dirigi
rán sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía den
tro del término de 30 dias, á contar desde aquel en que 
aparezca el presente en la G a c e t a  del Gobierno y Bole
tín oficial de la provincia, siempre que reúnan los requi
sitos  ̂necesarios al efecto.

Benaoján 24 de Octubre de 4866.=E1 Alcalde, Juan 
Bautista Sanchez.=Por:su mandado, Pedro J. Blanco, 
Secretario interino. ' 7045

A lcald ía  co n stitu c io n a l de la  V illa  d el Prado.
Se halla vacante la plaza de Cirujano de Beneficen

cia de la Villa del Prado, en la provincia de Madrid, 
dotada con la asignación de 2.220 rs. por la asistencia 
en los padecimientos de dicha profesión de 333 vecinos 
pobres : es población de, 558 vecinos; de consiguiente 
por .elservicio de los que producen^ la diferencia el Pro
fesor que obtenga la plpza percibirá el producto de igua
l a s  ó de visitas á su elección; pudiendo, si fuese Licen
ciado en Medicina, aspirar también á la asistencia de los 
mismos en ámbos conceptos conforme con el contenido 
del Real decreto de 9 de. Noviembre de 4864. Según se 
ordena se, proveerá la yacante, y por término de un 
m e s  , á contar desde la publicación d é la  presente, se 
admiten solicitudes. / . .

Villa del Prado 44 de Diciembre de 4866. =  Manuel 
Blazquez. 7054

R egistro  de la P rop iedad  
de Jerez de la  F ron tera .

R e l a c ió n  de las inscripciones y asientos defectuosos que
se hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del
partido (4).

año de 4773.
C e n s o  sobre casa calle de Honsario, de Fernando 

Romero, sin linderos ni número. Dotación á la misma. 
Libro 2 fol. 49 vuelto. Se verificó en 1699.
' Censo sobre casa calle de Honsario, de Francisco 

Fernandez Caraballo, sin linderos ni número. Dotación 
á la misma. Lib. 2 fol. 49 vuelto. Se verificó en 4699.

Censo sobre casa calle de Sancho Vizcaíno, de An
tonio Ruiz Villalobos, sin linderos ni número. Dotación 
á la misma. Lib. 2 fol. 49 vuelto. Se verificó en 4699.

Censo sobre tierras, pago de Pastraniila, de Pedro 
Guerrero , no expresa su cabida ni linderos. Dotaeion á 
la misma. Lib. 2 fol. 49 vuelto. Se verificó en 4699.

Censo sobre seis aranzadas de tierra, pago de las 
Abiertas de Caulina, de Francisco Villegas, no expre
sa linderos. Dotación á la misuia. Lib. 2 fol. 49 vuelto. 
Se verificó en 4699. ¡

Censo sobre una aranzada de tierra, pago de las 
Abiertas de Caulina, de Bartolomé de Reina, no ex
presa linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 2 fol. 49 vuel
to. Se verificó en 1699.

C e n s o  sobre casa calle de Rajagitos, de Francisco 
Vázquez Canelas, sin linderos ni número. Dotación d la 
misma. Lib. 2 fol. 49 vuelto. Se verificó en 4699.

Censo sobre suerte de tierra, pago de Bogas,de 
Francisco González, no expresa cabida ni linderos. Ro
tación á la misma. Lib. 2 fol. 49 vuelto. Se verificó en 
1699.

Censo sobre casa plazuela de los Palominos, de Pe
dro Dorantes, sin linderos ni número. Fundación á la

(R Véanse las G a c e t a s  de les dias 24 , 2o y  27 al 30 del 
pasado, y  1.* al 4 y 21 del aobial.

capoL^ 111,5 h eormr de Medina y Corbalán. Lib. 2 fo
lio 49 vuelto. Se \ w l0c6 en 4699.

Censo sobre suerte de viña é higueral, de Jerónimo 
Ruiz y sus hermanos y no expresa pago , linderos ni ca
bida. Fundación á la misma. Lib. 2 fol. 49 vuelto. Se ve
rificó en 4699.

Censo sobre dos aranzadas de tierra y arboleda, pa
go de Picadueñas , de la viuda de Alonso Torrijos. no 
expresa su nombre y la suerte, sin linderos. Fundación 
á la misma. Lib. 2 fol. 49 vuelto. Se verificó en 4699.

Censo sobre seis aranzadas de viña y tie rra , cañada 
de Mari-IIernandez, de Francisco García del Salto, 
sin linderos. Fundación á la misma. Lib. 2 fol. 49 vuel
to. Se verificó en 4699»

Censo sobre siete aranzadas de Viña y tie rra , cañada 
de Mari-IIernandez, de Fernando Jáimes Cordero, sirt 
linderos. Fundación á la misma. Lib. 2 fol. 49 vuelto. 
Se verificó en 4699.

Censo sobre finca que no se expresa, de Elvira Bar
roso y Juan González. Fundación a la misma. Lib. 2 fo
lio 49 vuelto. Se verificó en 4699.

Censo sobre seis aranzadas de tierra, pago de Bo-
y arroyo del Membrillar, de María Castellanos, sin 

linderos, Fundación á la misma. Lib. 2 fol. 49 vuelto. Se 
verificó en 4699.

Censo sobre solares de Leonor de Medina y Corba- 
lán , en la Peña Carasa, no expresa el parfidef do su si
tuación , linderos ni número. Fundación á la misma. 
Libro 2 fol. 49 vitelto. Se verificó en 4699.

Censo sobre cuatro aranzadas de olivar, pago de la 
Fuente de Pedro Diaz, de Pedro dé Coz y Francisca 
Rodríguez, sin linderos. Imposición al convento de Ma
dre de Dios. Lib. 2 fol. 5i. Se verificó en 4773.

Pedazo de sitio ó corral incluso en una ca^a calle de 
la Victoria, de Alonso Sancñéz Tídano ¡ sin número. 
Cesión. Lib. 2 fol. 51 vuelto. Se verificó en 4773;

Casa calle de Encaramada, de Márcos Bernal, sin 
número. Hipoteca á María García Barriga. Lib. 2 fol. 52. 
Se verificó en 4773;

Suerte de viña, pago de Sarbaina, de Vicente Anto
nio de Vos, sin cabida ni linderos, rlipoteca á D. Juan 
Serrano. Lib. 2 fol. 53. Se verificó en 4773.

Casa plazuela de San Márcos , de María Rornero^SÍíl 
número. Hipoteca al patronato dé luán Roldán. Libro 
2 fol. 53 vuelto. Se verificó en 4773.

Casa callé de la Cantarería, de María Gutiérrez , siñ 
número. Hipoteca á Juan Jiménez Cabezas. Lib. 2 folio 
54. Se verificó en 4761.

Casa calle de Luis Perez, de Francisco Moreno, ,|in 
número. Data. Lib. 2 fol. 54 vuelto. Se verificó en 4773.

Casa y bodega calle de Caracuel, de Manuel Colón, 
siii número. Compra. Lib. 2 fol. 55. Se verificó en 4773.

Censo sobre casa cálle dé las Barraganas, de Ambro
sio García é Inés González., sin nürilero. Imposición é 
hipoteca á la capellanía de Teresa Rodríguez. Lib. 2 fo
lio 53 vuelto» Se verificó en 4773.

P-én^o sobre casa calle de Alquiladores, de Mariana 
Galindo de ía Palmé, sin número. Recpnocimiento. Li
bro 2 fol. 56 vuelto. Se verificó en 4773. . .

Casa de Francisco Boza, en el Arroyo bajó^fio ex
presa linderos ni número. Hipoteca á Bartolomé^ D ati- 
la y otros. Lib. 2 fol. 56 vuelto. Se verificó en 4773.

Casa callé del Espíritu Santo, de Francisco Boza, sia 
linderos ni número. Hipoteca al mismo* Lib. 2 fol. 5(j 
vuelto. Se verificó en 4773.

Dos casas plaza del Arroyo, de Francisco Boza, siñ 
linderos ni número. Hipoteca al mismo. Lib. 2 fol. 56 
Vuelto. Se. verificó en 4773.

Casa plaza clel Arroyo,.dé Francisco Boza, sin nú
mero. Hipoteca al mismo. Lib. 2 fol. 56 vuelto. Se veri
ficó en 4773. , ,

Casa calle del Vicario, de María Vázquez, siñ nume
ro» Imposición á Fernando José de Medusa. Lib. 2 ío- 
lio 58. Se verificó en 4694.

Censo sobre 40 aranzadas de viña, pago de Esparta
nas» de Andrés López Collado , sin linderos. Reconoci
miento. Lib. 2 fol. 5¿ vuelto. Se verificó en 4605.

Censo sobre casa calle de la Hoyanca, de Juan de 
Morales, sin número. Reconocimiento. Lib.2 fol. 58 vuel
to. Se verificó en 4685.

Casa calle Larga, de Juan Martínez de la Escalera, 
sin número ni linderos. Hipoteca á Manuel Rodríguez. 
Libro 2 fol. 59. Se verificó en 4773.

Censo sobre casa calle de la Corredera, de Tomás Ló
pez, sin número. Reconocimiento. Lib. 2 fol. 60. Se 
verificó en 4768.

Casa eallé del Sol, de R,amon de Cala, sin número. 
Compra. Lib. 2 fol. 61. Se verificó en 4773.

Casa calle de la Cárcel, de José Camacho Gallo y 
Melchora de Herrera Riquelme, sin número. Data» Li
bro 2 fol. 62. Se verificó en 4674.

Casa calle de Honsario, de Inés de la Torre, sin nú
mero. Compra. Lib. 2 fol. 63. Se verificó en 4773.

Casa calle del Sol, de Ramón de Cala, sin número. 
Hipoteca á Pedro Vázquez y otros. Lib. 2 foh 63. Se 
verificó en 4773.

Censo sobre casa calle de Escuela, de Martin Sánchez 
Asagayado, sin número. Reconocimiento. Lib. 2 fol. 64. 
Se verificó en 4691.

Censo sobre el cortijo de Cañada ancha, de Agustín 
de Hinojosa y Adorno, no expresa su cabida ni linde
ros. Reconocimiento. Lib. 2 fol. 64. Se verificó en 4773.

Crisa, solar calle de San Pablo , de Jerónimo Mateos, 
sin número. Data. Lib. 2 fol. 64 vuelto. Se verificó en 
4773.

Dos casas plaza del Alcázar, de Jerónimo Luque, sin 
número. Hipoteca á lfr Hacienda. Lib. 2 fol. 66. Se veri
ficó en 4773.

Casa calle Larga, de Manuel Alvarez, sin número. Hi
poteca á la misma. Lib. 2 fol. 66. Se verificó en 4773.

Censo sobre casa calle de los Limones, de Juan Her
nández de Vega, sin número. Reconocimiento. Lib. 2 
fol. 67. Se verificó en 4552.

Casa calle de Limones, de Juan Hernández de Vega, 
sin número. Imposición á los Curas de San Mateo. Lib. 2 
folio 67. Se verificó en 4552.

Casa plaza de Plateros, de Juan de Vargas, sin nú
mero. Hipoteca á José Rodríguez y otro. Lib. 2 fol. 67 
vuelto. Se verificó en 4773.

Casa calle de San Cristóbal, de Juan de Vargas, sin 
número. Hipoteca al mismo. Lib. 2 fol. 67 vuelto. Se ve
rificó en 4773.

Casa calle de Rodrigo León, de Nicolás Sabel, sin 
número. Data. Lib. 2 fol. 68. Se verificó en 4773.

Censo sobre 48 aranzadas de tierra y olivar, pago de 
San Juan y cañada de Candelero, del convento y re
ligiosas del Espíritu Santo, sin linderos. Redención. 
Libro 2 fol. 68. Se verificó en 4773.

Parte de casa calle de la Cruz, de Antonio de Mo
rales , sin número. Hipoteca á Juan Francos. Lib. 2 fo
lio 69. Se verificó en 4773.

Censo sobre casa calle de los Valientes, de Juan Lo
renzo de Cala, sin número. Reconocimiento. Lib. 2 fo
lio 69. Se verificó en 1739.

Casa calle de Cazorla, de Esteban Ricardo Lovaton, 
sin número. Compra. Lib. 2 fol. 69 vuello. Se verificó 
en 4773.

Casa calle de Granados, de Antonio Zurita, sin nu
mero. Hipoteca á la Catedral de Sevilla. Lib. 2 fol. 70. 
Se verificó en 4773.

Bienes raíces de Pablo Novela, sin expresar fincas. 
Hipoteca á la misma, Lib. 2 fol. 70.-Se verificó en 1773,

Casa calle del Pollo, de Francisco Rendon , sin nú
mero. Hipoteca á la misma. Lib. 2 fol, 70 vuelto. Se ve
rificó en 1773. . . - '

Censo sobre casa de Francisco Gil de Villalobos * no 
expresa calle ni número. Reconocimiento. Lib. 2 fol. 70 
vuelto. Se verificó en 1676.

Censo sobre casa calle de Medina, de Clara Polo, Vi
cente, Diego, Ignacio, Juan y Rafaél Aragón, sin nú
mero. Imposición á la capellanía de Beatriz Bonseca. 
Libro 2 fol. 71. Se verificó en 1773.

Censo sobre 15 y cuarta aranzadas de tierra y oli
var , parte de o tras, pago de la Norieta, de Alvaro de la 
Serna y Figueroa y Nicolasa Martínez de Hinojosa, sin 
linderos. Redención. Lib. 2. fol. 71 vuelto. Se verificó en 
4773.

Casa calle de Dionís de Huevar, de Agustín de Hi
nojosa Adorno, sin linderos ni número. Hipoteca á la 
Alcaldía mayor. Lib. 2 fol. 72 vuelto.Re verificó en 
4773.

Casa calle de la Justicia, de Agustín de Hinojosa 
Adorno, sin linderos ni número. Hipoteca á la misma. 
Libro 2 fol. 72. So verificó en 4773.

Censo sobre 37 y media aranzadas de tierra en el Do
nadío de la Mesa de Santiago de F é, de Francisco Ce- 
pada y hermanos, sin linderos. Compra por el vínculo 
de Doña Luisa Fernandez Auñon. Lib. 2 fol. 72 vuelto. 
Se verificó en 1761.

Setenta y cinco aranzadas de tierra en la Mesa de 
Santiago de Fe, de Guillermo E on , sin linderos. Apro^ 
bacion de venta. Lib. 2 fol. 73. Se verificó en 4745.

Treinta y siete y media aranzadas de tierra en la 
Mesa de Santiago de Fe, de Diego Alfonso, Ana y Jo
sefa ¿\lfonsa Estrada, y Diego, Juan y Juana López 
Ursino, sin linderos. Entrega de legitima y obligación á 
ignoradas personas. Lib. 2 fol. 74 vuelto. Se verificó en 
4773.

Casa calle Larga, de Pedro Martínez de la Escalera, 
sin número. Entrega de legítima y obligación á ignora
das personas. Lib. 2 fol. 74 vuelto. Se verificó en 1773.

Casas cortinal calle del Molino del Judío, de Juan 
Alegre , sin número. Compra y obligación al convento 
de San Francisco. Lib. 2 fol. 75. Se verificó en 1773.

Casa calle Larga, de José Blanco y su mujer, sin 
número ni linderos. Hipoteca al convento de San Cris
tóbal y á Juan Alegre. Lib. 2 fol. 75. Se verificó en 
1773.

Censo sobre casa calle de la Justicia, de Antonio^ Jái
mes, sin linderos ni número. Reconocimiento. Lib. 2 fo
lio 75 vuelto. Se verificó en 1703.

Casa en la collación de San Lúeas r de Gómez f a v i 
la, no expresa calle ni número. Donación Lib. 2 fol. 75 
vuelto. Se verificó en 1541.

Casa calle de Rueda la B ota, de la capellanía de Pe^ 
dro de Mesa Cantillana, sin número. Fundación. Lib. 2 
folio 76. Se verificó eñ 4773.

Casa calle de San Francisco de Paula , de Joaquín, 
Miguel, Manuela y Petronila Torre y Muñoz, sin linde
ros ni número. Hipoteca á la Hacienda. Lib. 2 fol. 77. 
Se verificó en 1762.

Casa calle de San Pablo , de Joaquín , Miguel Ma
nuela y Petronila Torre y Muñoz, sin linderos ni nú- 
piero. Hipoteca á la misma. Lib. 2 fol. 77. Se verificó 
en 1 ib'fj.

Casa calle de la Corredera, de Joaquín, Miguel, Ma
nuela y Petronila Torre y Muñoz, sin linderos ni nú
mero. Hipoteca á la misma. Lib. 2 fol. 77. Se verificó 
en 1762.

Censo sobre casa y solar incorporado, calle Larga, 
de Juan Pacheco y H errera, sin linderos ni número. 
Redención. Lib. 2' fol. 78. Se verificó en 1773.

Casa calle de San Ildefonso, de Miguel H erreraf sm 
número. Compra. Lib. 2 fol. 78. Se verificó en 1769.

Dos casas calle de la Corredera, de Miguel, Manuela 
y Pretola Torre , sin número. Hipoteca á D. ^Santiago 
Martín. Lib. 2 fol. 78 vuelto. Se verificó en 4770.

Parte de casa calle de Encaramada, de Miguel, Ma
nuela y Pretola Torre, sin linderos ni número. Hipote
ca al mismo. Lib. 2 fol. 78 vuelto. Se verificó en 47 ¿0.

Casa calle de San Francisco de Paula, sitio de laAr- 
bc/lcdilla, de Miguel, Manuela y Pretola Torre, sin nú
mero. Hipoteca á la misma. Lib. 2 fol. 78 vuelto. So ve
rificó en 1770.

Casa calle Nueva, de Diego García y Magdalena Pa
llares,- sin número. Compra. Lib. 2 fol. 79 vuelto. Se ve
rificó erl 4773.

Censo sobfiC P̂ aza del Arroyo, de Francisco 
Nobela, sin número. Reconocimiento. Lib. 2 fol. 80. Se 
verificó en 4767. .

Casa calle de Levante, de Francisco Ramos ; sin lin
deros ni número. Hipoteca á D. Pedro Martínez de la 
Escalera. Lib. 2 foL 80. Se verificó en 4773.^

Censo sobre casa calle sin salida frente ü Ia de Peo
nes, cíe la Mesa capitular de Srcs» Canónigos de esta ciu
dad, no expresa calle , linderos ni número. Reuencion. 
Libro 2 fol. 80 vueíto'. Se verificó en 4773.

Censo sobre casa-horno e'n la collación de San Mi
guel dé la Mesa capitular de Sres. .Canónigos de esta 
ciudad, n o  expresa calle, linderos ni número. P*edencion. 
Libro 2 fol. 80 vuelto. Se verificó en 4773.

Censo sobre casa calle de Cerro-fuerte ú Hoyanca, 
del Marqués de Villapanés, sin linderos ni número. Re
dención. Lib. 2 fol. 80 vuelto. Se verificó en 1773.

Parte de censo sobre tres aranzadas de tierra y viña, 
pago de la Zarzuela ó San Julián, de D. Manuel María 
Perez, sin linderos. Compra. Lib. 2 fol. 81. Se verificó eu 
4773.

Parte de bodega calle N ueva, de Diego de Laceres, 
sin número. Hipoteca á D. Manuel de la Fuente. Lib. 2 
folio 82. Se verificó en 4773.

Casa calle de Caracuel, de Inés Palomino, sin nume
ro Compfíl- Lib. 2 fol. 82 vuelto. Se verificó en 4773.

* Parte de ^asá calle de Ponce, de Manuel Rodríguez, 
Catalina y Antonia G ^ í& 6  Isabel Guerrero, sin linde- 
ros ni número. Hipoteca ú la Hacienda. Lib. 2 fol. 83.
Se verificó en 4774.

Parte de casa calle de Ponce, de Isabel Guerrero, 
sin linderos ni número. Hipoteca á la misma. Libro ^ 
folio 83. Se verificó en 4771.

Parte de casa calle de la Orden, de Juan Barrero, sin 
número. Hipoteca á Antonio Gayoso. Lib. 2 fol. 83 vuel
to. Se verificó en 4773.

Censo sobre casa callejuela de la Lechera, de Alvaro 
de la Serna, sin linderos ni número. Redención. Lib. 2 
folio 84. Se verificó en 1773. #

Casa-horno y tahona, calle de San Francisco de Pan- 
la, de Joaquín, José, Manuela y Pretola Torre y Muñoz, 
sin linderos ni número. Hipoteca á Ja Hacienda. Lib. pj 
folio 84. Se verificó en 4763. r

Casa calle de San Pablo, de Joaquín, José, Manue a 
y Petrola Torre y Muñoz, sin número. Hipoteca a la 
misma. Lib. 2 fol. 84; Se verificó en 4763.

Casa calle de la Corredera, de Joaquín, José, Manue
la y Petrola Torre y Muñoz, sin número. Hipoteca a la 
misma. Lib. 2 fol. 84. Se verificó en 4/63.

Casa calle Nueva, de José de Villegas , sin número. 
Compra. Lib. 2 fol. 84 vuelto. Se verificó en 4769.^

Casa calle de Don Juan, de Pedro Martínez, sin nu
mero. Compra. Lib. 2 fol. 85. Se verificó en 4773.

Censo sobre cuatro y una cuarta aranzadas de tier- 
ra, pago de Monte-alegre, de Teodoro José Roy, sin lin
deros. Redención. Lib. 3 fol. 86 vuelto. So verifico en 
4773

Casa plaza del Mercado, de Manuel Riaño , sin nú
mero. Compra. Lib. 2 fol. 87 vuelto. Se verificó en 47/3.

Censo sobre casa plaza de la Puerta de Sevilla, de 
Pedro de Coz y Francisca Rodríguez , sin número. Im
posición al convento de j\íadre de Dios. Lib. 2 fol. 87 
vuelto. Se verificó en 4773.

Casa calle de Baro, de Pedro Romero , sin numero. 
Hipoteca- á D. Juan Trillo. Lib. 2 fol. 89 vuello. Se veri
ficó en 1773. , u

Casa plaza de la Encarnación y calle Cazorla alta y 
baja, de Diego Rodríguez y Pedro González, sin h u e 
ros ni número. Hipoteca á la Catedral de Cádiz. Libro 
2 fol. 90. Se verificó en 4773. #

Dos casas calle de Léalas, de Domingo Feroz, sin 
número. Compra. Lib. 2 fol. 90. Se verificó en 4 / tó.

Censo sobre bodega y accesoria, calle del Muro, ae 
Juan Mateos Nolasco y Grajales, sin n ú m e r o .  Imposi
ción á D. Sebastian Mateos 4e los Hijuelos. Lib. 2 folio 
90 vuelto. Se verificó en 4773.

Casa calle de la Cruz, de Francisco Rendon , sin 
número. Hipoteca a Francisco Jiménez. Lib. 2 fol. Jl* 
Se verificó en 4773. . .

Casa calle de Caballeros, de Francisco Javier Rodrí
guez , sin número. Compra é hipoteca al Pósito y otras 
personas que se ignoran. Lib. 2 fol. 92. Se verifico en

Parte de casa llano de San Sebastian, de Catalina 
de Gal vez y Lizano , sin linderos ni número. Hipoteca 
á D. Juan de Menchaca. Lib. 2 fol. 94. Se verifico en 
4 7 48

Casa plazuela del Barranco ó calle de Curtidores, de 
Pedro López Cantero, sin número. Hipoteca á la Cate
dral de Sevilla. Lib. 2 fol. 94 vuelto. Se verificó en 4 / /3.

Casa calle de la Cárcel, de Sebastian Cantejo Perez, 
sin número. Hipoteca á la misma. Lib. 2 fol. 9o. Se ve
rificó, en 4773. -r

Censo sobre finca que no se expresa, de Mamo Már
quez. Compra por Alonso de Vargas. Lib. 2 fol. 9o vuel
to. Se verificó en 4585.

Casa calle Barja, de Juan Mateos Murillo , 
mero. Data. Lib. 2 fol. 95 vuelto. Se verificó en 17 '3.

Casa plaza de Curtidores, de Pedro López^ Canten> 
y Cecilia Ahumada, sin linderos ni número. Hipoteca a 
la Catedral de Sevilla. Lib. 2 fol. 96 vuelto. Se verifica 
en 1773.

Casa calle de la Porvera, de Pedro Agustín, Vicen
te Rivero é Inés Beato , sin linderos ni número.^ Hipo
teca á la misma. Lib. 2 fol. 96 vuelto. Se verificó ena 
1773.

Casa plazuela de la Puerta de Sevilla, de led ro  
Agustín, Vicente Rivero é Inés Beato, sin ^linderos ni 
número. Hipoteca á la misma. Lib. 2 fol. 96 vuelto. So 
verificó en 1773. .

Casa calle de Bizcocheros, de Antonio García y Ma-  ̂
ría del Rosario Rivero, sin linderos ni número. Hipote
cad la misma. Lib. 2 fol. 96 vuelto. Se verificó en 4773- 

Casa plazuela de la Puerta de Sevilla> de José Rive
ro y María Josefa Errán, sin linderos ni número. Hipo
teca á la misma. Lib. 2 fol. 97. Se verificó en 4773.

Veintiuna aranzadas de viña, pago'de Maeharnudo, 
de José Rdvero y María Josefa Errán, sin linderos. Hi
poteca á la misma. Lib. 2 fol. 97. Se verificó en 4.773.

Censo sobre casa calle de Empedrada, de Miguel An
drés Pabon, Marqués de Villapanés, sin linderos ni nú
mero. Redención. Lib. 2 fol. 97 vuelto. Se verificó en 
1773.

Parte de casa calle de Granados, de Juan Francisco 
Navarro, sin número. Data é hipoteca al convento de 
la Merced. Lib. 2 fol. 97 vuelto.Se verificó en 4754.

(Se continuará.)

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lic a  
de la  p rov in cia  de O viedo.

D. Manuel González Granda, Administrador princi
pal de Hacienda pública de Oviedo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los indiví- 
• dúos que se expresarán á continuación, contra quienes 
en esta Administración se sigue expediente para el pa
go de las cantidades que son en deber cada lino por la 
extinguida contribución de frutos civiles de tos años de 
4844, 42 y 44, para que se presenten en esta, oficina de 
mi mando en el término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este , á responder del cargo que resulta 
contra ellos por el expresado concepto, que si así lo hi
cieren se les oirá y hará justicia; bajo apercibimiento 
de que no presentándose en dicho término se seguirá el 
expediente en rebeldía, y se harán las declaraciones 
que procedan.

Oviedo 7 de Diciembre de 1866,=E1 Administrador, 
M anuel G, Granda.



Relación nominal de los individuos á quienes se requiere al pago de la cantidad que á cada uno se reclama por débitos de la extinguida contribución de frutos civiles , y cuyo requerimiento se hace por medio de la 
G a c e t a , de conformidad á lo dispuesto en el art. 484 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino.
D. Domingo Granda, vecino de Campo los Patos, debe 559 milésimas. :
D. Francisco A lbeíze, de id ., un escudo 880 milésimas. ^
D. Francisco A lvarez, de Barrio del Fresno, 800 milésimas.
Sta. la Pasioga y María Diaz, calle de Jesús, 3 escudos 365 milésimas.
Doña Josefa Fernandez, de Luneta, 495 milésimas. D. Manuel Martinez, de id., 680 milésimas.IX Cayetano Prado , de id ., 781 milésimas.. r IX Rosendo Tuya, de Magdalena, 8 escudos 306 milésimas, y 3 escudos 39 milésimas.Bienes de la Pereda, de Pao, un escudo 177 milésimas.
D. Antonio Pulido, de Portugalete, 7 escudos 800 milésimas.
B. Juan Campa, de id., 7 escudos 800 milésimas. Herederos-de Castro, de Puerta-nueva, un escudo 406 milésimas, y 8 escudos 818 milésimas.
Doña Isabel Arguellas, de id ., 981 milésimas.D. José del Campo, de id., 689 milésimas.IX Miguel U n a , de Rollo, 395 milésimas.
Viuda de Manuel Pruneda, de R osal, un escudo 680 milésimas.

# D. Timoteo Fernandez , de id., un escudo 300 milésimas.
D. Alfonso Cadavíeco, de id ., 160 milésimas.D. José del R io , de id ., 160 milésimas.Doña Antonia Sánchez, de id . , 480 milésimas.D. Manuel Suarez , de id ., 341 milésimas.
D. José Diaz y otros, de San Lázaro, 8 escudos 580 milésimas.
D. Manuel Rodríguez, de id., 8 escudos 159 milésima®.
D. Antonio González, de San Vicente, 480 milésimas. D. José García y o tros, de Vega, 959 milésimas.D. José Perez, de id., un escudo 880 milésimas.D. José Cabeza, de id., 8 escudos 80 milésimas.D* Antonio Callada, de id., 800 milésimas.
D. Antonio Vázquez, de id., un escudo 99 milésimas.. D. Salvador Alvarez, de Hierro ,. un escudo 983 milésima^, 718 milésimas, y un escudo 700 milésimas.D. Pedro Lueso, de id., 8 escudos 848 milésimas.D. José García de la Mata, de San Pedro, un escudo 83 milésimas, y* 865 milésimas.
D. Fernando Calero, de Tenderina, 18 escudos 42 milésimas.

r D. José María Fernandez , do id., 3 escudos 608 milésimas.
D. Agustín Arguelles, de id., 780 milésimas. f D. José Espirellas y o tros, de id., 4 escudos 468 milésimas.
D. Miguel Acevedo, de id., 8 escudos.D. José Ruiz, de id.f 8 escudos 400 milésimas 
Doña Benita López de id., 8 escudos 159 milésimas. D. Manuel Díaz, de id., 3. escudos 365 milésimas.D. José del Rio, de id., un escudo.659 milésimas.D. Domingo Sanz, de id., 5 escudos 900 milésimas.

lésimasranC1SC° Monendez’ de San Francisco, 730 mi-5088
A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  

de la  p r o v in c ia  de V alencia .
For el presente se c ita , llama y emplaza por término de 30 días, a contar desde la publicación de este edicto, a D. Agustín de Mergota, Administrador que fué de Rentas de Chiva, en esta provincia, ó sus herederos caso de haber fallecido, parra que por sí ó por persona competentemente autorizada se presenten en esta dependencia a ser oidos administrativamente y responder del alcance que resultó á dicho Sp. Mergota en el desempeño de su destino por formalizacion de documentos y ano de 1837 a causa de lo que se sigue en esta Administración el respectivo expediente en virtud de providencia del Tribunal de Cuentas fecha 9 de Marzo de 1861, ascendiendo ©1 alcance á la suma de 1.314 escudos 9J5 milésimas, con mas el importe del interés del 6 por 

Previene el art. 15 déla ley de Contabilidad de 80 de Febrero de 1850 desde la declaración del alcance hasta en la que se efectúa el ingreso; y en la inteligencia que de no hacerlo asíle parará el perjuicio que haya lugar, ademas de aplicarse á cuenta de la satisfacción 
! r  r'íon  alca? ce el imPorte en metálico de la cantidad jnn J 80 escudos w e en títulos y cupones del 5 y 4 por 100 tiene constituida como fianza el referido Mergota en Ja Caja general de Depósitos, según núm. 7 del inven- tano y como consta también de la escritura de ñanza que obra en esta Administración unida al expediente
de 4838 1S’ y 0n Cll6lVa á 2 6  de Diciembre
Hn.Vpler1CÍA 18 !¡G D,lcinmbre de 186S* - E 1 Administrador, P. I . , Amadeo Valls. 7043

Ju n ta  fa cu lta tiv a  y  econ óm ica  de la  F ábrica  
de p ó lv o ra  de M urcia.

o. h ?  hsce saber que debiéndose celebrar el día
™es de nero Pró-Umo subasta pública para comprar 100 metros de tela de latón conocida en el comercio con el número 30, al precio de 4 escudos 784 milésimas por cada metro, según Real orden de 29 de Noviembre último se anuncia para conocimiento de todos aquellos que quieran tomar parte en la licitación que esta tendrá lugar a las once de la mañaneante esta Junta. Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados media hora antes de empezar el remate al Presidente del Tribunal y ser acompañadas del documento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos de la provincia el de 40 escudos. El pliego de condiciones y muestras de la tela estarán de manifiesto en las ofi ciñas de artillería, sitas en la Salitrería de esta ciudad todos los días no feriados, desde las nueve á las dos de la ta rde , y las proposiciones han de ser redactadas como el siguiente modelo:

*D. F. de t a l . v e c i n o  de ealle d e .. . .enterado del anuncio publicado en el Boletín oñcial de 
la provincia el día . para la subasta de la compra de 400 metros de tela de latón del número 30, se comoro- mete a cubrir el servicio objeto de la licitación por la cantidad de.(. . . .  (en letra y sin enmienda), con arreglo en un todo a las condiciones del pliego aprobado por Real orden de 29 de Noviembre últim o, del que declara 
estar perfectamente enterado, y con sujeción estricta á cuanto dispone el Real decreto de 27 de Febrero de 1852

é instrucción de 3 de Junio del mismo año, que. conoce igualmente. Murcia, fecha, nombre y dos apellidos.»’ Murcia 80 de tHoiembre de 4866.—P. A. D. L* J. F. E ., el Oñcial tercero de Administración m ilitar, Secretario, Alfonso Martinez y Cárlos. 7039
Junta p ro v in c ia l de B en eñ cen cia  de V alencia .

Se saca nuevamente á pública subasta ©1 suministro de 4.600 kilogramos de azúcar terciado y 800 kilogramos blanco, ó los que se necesiten en el hospital provincial de esta ciudad durante el actual año económico, por no haber tenido efecto por falta de licitado- res la anunciada para el dia de hoy, al tipo de 370 milésimas de escudo el kilogramo de azúcar terciado, y de 430 milésimas el blanco* con arreglo al pli.ego de condiciones. que se hallará de manifiesto en la Secretaría de la Junta provincial de Beneficencia y en las oficinas 
del establecimiento.El remate tendrá lugar en esta capital el dia 46 de Enero próximo, a las doce de su mañana, y presidirá el acto én su despacho el Sr. Gobernador de esta provincia ó quien haga sus veces.La subasta se verificará á la baja de los tipos antes mencionados, y no se admitirá la proposición que exce
da de. esta cantidad.Para tomar parte en el remate será preciso prestar una fianza provisional de 804 escudos 600 milésimas, ó sea el 10 por 400 del precio máximo fijado como tipo.Valencia 44 de Diciembre de 4866.= El Presidente, Francisco R ubio .=  P» A. D. L. J., el Secretario, José Cirujeda y Torán. 7080

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
. Tribunal de Comercio de Madrid.—El Sr. Juez Comisario de 

la quiebra de la Compañía del ferro-carril de Granollers á San 
Juan de las Abadesas, en providencia de 17 del corriente ha fi
jado el término de 60 dias para que cuantos sean acreedores á la 
misma presenten a los síndicos nombrados D. Nicolás Herrera, que 
vive calle de las Infantas, núm. 18, cuarto principal; D. Eugenio 
Brocea, calle de Pontejos, núm. 4, cuarto principal, y D. Mariano 
Sabas Muniesa, calle de la Montera, núm. 45, los títulosjustificati- 
ros de sus respectivos créditos en el modo y forma que dispone 
el art. 1.102 del Código de Comercio; en inteligencia que de no 
verificarlo así incurrirán en mora para los efectos que determi
na el 1.1 H, entre los que. es uno el de perder el privilegio que 
tengan. Y para la junta de exámen y reconocimiento de los mis
mos créditos ha señalado el propio Sr. Juez Comisario el dia 27 
de Febrero próximo, y  hora de las doce de su mañana, en la sa
la do audiencias del referido Tribunal, sito plazuela de la Adua
na Vieja, núm. 2, piso principal, á donde deberán concurrir por 
sí ó por medio de persona legalmente autorizada que les repre
sente para evitar los perjuicios que en otro caso se les pudieran 
irrogar.

Madrid 18 de Diciembre de 1 866. 7046

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte, refrendada del infras
crito Escribano, se venden en publica subasta varios muebles 
de casa tasados en 1 80 escudos ; cuyo remate tendrá lugar el 
dia 31 del corriente, á las doce de su mañana, en la audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa 
Cruz.

Madrid 19 de Diciembre de 4866.=E1 Escribano, Juan Ma
nuel Aguada. 7048

D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta corte.

Por el presente y en virtud de providencia acordada en los 
autos ejecutivos seguidos en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito entre el Excmo. Sr. D. José Campo y  Mr. Bautista 
Landarreche sobre pago de 20.000 rs., se requiere á este último 
para que en el preciso término de ocho dias, contados desde el 
siguiente a l  en que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , nombre perito para la tasación de los bienes embargados 
en dichos autos; bajo apercibimiento de tenerle pop conforme 
con el designado por la parte actora.

Madrid 15 de Diciembre de 1866.=Gregorio Rozalem— No- 
blejas. 7049

D. Tomás Agustin Is e rn , Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Alcoy y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y  por la actuación del que 
refrenda pende concurso necesario de acreedores á los bienes 
le  Josefa Marcet y  L lo re t, de esta vecindad, en el cual y  por 
luto de 13 del corriente acordé proceder al nombramiento de 
síndicos, mandando al efecto convocar á junta general para el 
lia 11 de Enero próximo viniente, á las diez de la mañana, en 
a sala-audiencia de este Juzgado, por cédula á los que se lia
ban presentado, y  á los demás por edictos que se fijarán en los 
sitios públicos de esta ciudad y se insertarán en el Boleiin oficial 
le  la provincia y en la Gaceta d e  M a d r id .  .

Dado en Alcoy á 17 de Diciembre de 1866.=Toraás Agustin 
[sern.=*José Giner y Plá. 7050

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Porez, 
íuez de primera instancia del distrito del Centro de esta corte 
refrendada por mí el infrascrito Escribano del número de la 
nisma, se saca á pública subasta un oficio de Procurador de los 
rribunales y Juzgados de esta capital, que ha sido tasado en la 
jantidad de 90.000 rs.

Para su remate se ha señalado el dia 10 det mes próximo ve- 
fidero, á la una de la tarde, en la audiencia de S. S., sita en el 
ñso bajo de la Territorial de esta, corte, plazuela de Provincia, 
lúm. 1; admitiéndose en dicho acto las posturas que se hagan 
siempre que cubran las dos terceras partes de la referida tasa- 
ñon.

Madrid 10 de Diciembre de 1866.—Manuel de las Heras.
7055

D. León Ibañez, Juez de prim era instancia en esta villa de 
Riaño y su partido, que de ser así y hallarse en ejercicio el ori
ginario da fe.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 
:jue refrenda se siguió causa criminal de oficio contra D. Anto
nio Olivares Borruel, Cirujano y ausente, por falso testimonio 
en otra que se habia seguido contra D. Manuel González Al
varez, Párroco de Lodares, sobre estupro, en la cual recayó 
en este Tribunal la sentencia, cuya parte dispositiva con la Real 
sentencia dicen a s í:

Parte dispositiva.— Fallo que debo condenar y ( condeno á 
D. Antonio Olivares Borruel, á la pcna.do cuatro años de pre
sidio menor con las accesorias de inhabilitación absoluta para 
cargos y derechos políticos y. sujeción á Ja vigilancia de la Au
toridad por el tiempo de la condena y otro tanto más, que em
pezará á contarse desdo sti cumplimiento', Costas y gastos del 
juicio ,  y todo á calidad de ser pido si se presentase ó fuese 
aprehendido. , , ..

Y remitida dicha causa en consulta á esta Superioridad, en 
su vista y de lo expuesto por el Fiscal de S. M. se dió y pro
nunció la Real sentencia que. á la letra, dice asir:

Real sentencia.—En la caqsa seguida en esta Audiencia por 
el Fiscal de S. M. contra D. Antonio Olivares B orruel, y  por su 
rebeldía los estrados del Tribunal, sobre falso testimonio:

Vistos;
Aceptando los fundamentos dé hecho y de derecho de ;la 

sentencia consultada por el Juez de prim era instancia de Riaño 
en 17 de Octubre último ;

Fallamos que la debemos confirmar y confirmandos con lai 
costas, entendiéndose condenado además el procesado Antonio 
Olivares Borruel en 50 duro3 de multa, á calidad de ser oido si 
se presentase ó fuere habido,

Por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando así lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Ramon Villapolo. =  Ma
merto Perez y Diego.=*CláudioÁlVa.—Agustin de Posacla.=Fsms- 
tino Arribas.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fué la Real sentencia 
anterior por los Sres. Presidente y Magistrados, de la Sala terce
ra de esta Audiencia de Valladolid, estando haciéndola públi
ca hoy 20 de Noviembre de 1866.=Manuel Zamora Calvo.

Cuya Real sentencia se notificó al Ministerio fiscal en el si
guiente dia 21, habiéndose recibido en este Juzgado el 10 del ac
tual. .

Y para que llegue á conocimiento del interesado y le pare 
el perjuicio consiguiente, y  que en su caso le remitan á mi dis* 
posición las Autoridades en cuyo punto se halle, he acordado 
librar el presente.

Dado en Riaño á 11 de Diciembre de 1866.=Leon Ibañez .=  
De su orden, Manuel Vega,' 6155

D. Bráulio Guijarro, Juez de prim era instancia de este parti- 
tido de San Clemente &c.

Por el presente edicto y con término d e  20. dias cito, llamo 
y  emplazo á cuantas personas se crean con derecho á los bienes 
de Luis y Juan Miguel López, vecinos de esta villa y  moradores 
en la aldea de Perona , para que por súó. persona autorizada 
con el bastante poder, presenten, los, documentos que justifiquen 
sus créditos; apercibidos de que pasado dicho término si no corp- 
pareciesen les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo 
tengo mandado en auto de 12 del mes corriente y expediente 
en que los hermanos López se han presentado en concurso vo
luntario. . ‘

Dado en San Clemente á 17 de Diciembre de 1866.^B ráulio  
G uijarro.=Por su mandado, Pedro José Risueño. 6171

D. Manuel de Sandoval, Juez de primera instancia por S. M. 
de este partido. '

Por el presente mi prim er edicto cito, llamo y emplazo á 
Dionisia Guillen Rodríguez, natural de esta villa, sin domicilio 
fijo, de estado viuda, de oficio quinquillera ambulante y d$ edad 
de 43 años, para que en el, término de nueve dias, contados des
de hoy, comparezca en la cárcel de este partido á responder á 
los cargos que la resultan en la causa , que instruyo contra ella 
por quebrantamiento de sentencia ; si así lo hiciere se la oirá en 
justicia y  en otro caso se declarará su rebeldía y le parará el
perjuicio que haya lugar.

Dado en Talavera de la Reina á 10 de Diciembre de 1866.= 
Manuel de Sandoval.=Por mandado de S. S ., Félix Laioez.

6197

Yo el infrascrito Escribano del número de esta corte &c. 
Doy fe que en el incidente de pobreza promovido por Don 

José Perramon para litigar con la sociedad La Bienhechora ha 
recaido el siguiente

Auto en vista.—En la villa de M adrid, á 30 de Noviembre 
de 1866, el Sr. D. Dionisio Silva Villaronte, Doctor en Jurispru
dencia, Auditor de Guerra honorario y Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta capital, por ante mí el Es
cribano dijo :

R esultando que D. José Perramon acudió á este Juzgado en 
fecha 23 de Agosto último con escrito solicitando información 
de pobreza para litigar con la sociedad La Bienhechora:

Resultando que conferido traslado del incidente de pobreza 
á la parte contraria y Promotor fiscal del Juzgado por término 
de seis dias, solo lo evacuó el Ministerio fiscal, no habiéndolo 
hecho la contraria por no haberse presentado en au tos, y  en 
vista de lo cual fué declarada en rebeld ía:

Resultando que recibido el incidente á prueba, se ha practi
cado la que han tentdo por conveniente:

Considerando que los testigos presentados han declarado 
unánimes y conformes el estado de pobreza de D. José Perra
mon para litigar, que no constando otra cosa en contrario , y 
el silencio de la parte demandada presupone la certeza de lo 
solicitado:

Vistos los artículos 181 y 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civ il;

S. S. por ante mí el Escribano dijo que debia declarar y  de
clara á D. José Perram on en el concepto de pobre para litigar 
con la sociedad La Bienhechora, y en su consecuencia manda 
que gozando de los beneficios que le dispensa la ley, y sin per
juicio de reintegro en su caso y lugar, se le ayude y defienda sin 
exacción de derechos; publicándose esta sentencia en los pe
riódicos oficiales, en conformidad á lo dispuestoen el art. 1.190 
de la referida le y , por la no comparecencia de la sociedad La 
Bienhechora ; pues por este su auto en vista así lo proveía, man
da y firma S. S., de que yo el Escribano doy fe .= D r. Dionisio 
Silva.=E. Hermenegildo Hernández.

Corresponde el auto inserto con el que original obra en el 
incidente de su razón, ,á que me remito.

Y para que conste y tenga lugar su publicación en el Diario 
oficial de Avisos de esta corte, firmo el presente en Madrid á 6 
de Diciembre de 1866.=El Escribano, H. Hernández

6196

Por disposición del Sr. D. José Espada Novoa, Juez de p ri
mera instancia del distrito de Palacio en esta corte , se cita á to
dos los que se consideren acreedores de D. Juan de Dios Gas
par, por sí y como esposo de Doña Cármen Flores, vecinos de 
la m ism a, para que personalmente ó por otra autorizada sufi
cientemente concurran á la junta que ha de celebrarse el 29 del

actual á la una do la tarde , en el despacho d i S. 9., ptso bajo 
de la Audiencia territorial, frente á Santa Cruz, con el titulo,ó 
títulos que justifiquen sus créditos; con apercibimiento de no
ser admitidos en otro caso.

Madrid 6 de Diciembre de 1866.=E spada.=B enito  Gutiérrez64 92G a rc ía .   •

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D- 
Gómez Marzo, Magistrado de Audiencia en provincias y Jde _ 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capí‘ »
cita , llama y emplaza por prim er edicto , pregón y 
de nueve dias á Cayetano Rilo, cuyo paradero se ignora, par 
que se presente en la audiencia de S. S ;, calle de la nion, nu 
mero 6, piso bajo , ó en la cárcel de Villa, á contesta?,á los car
gos que le resultan en la causa criminal que en su contra se 
instruye por el delito de estafa en siete pares de botinas, 
Cármen Domened; bajo apercibimiento que de no verificarlo le
parará el perjuicio que haya lugar. 6^93

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .
Viena 24.—La Gaceta de Viena desmiente las malas noticias que han circulado sobre el Imperio de Méjico.
Trieste 20.—El buque Grey se ha ido a pique cerca 

de la isla de Candía.  ̂ # ,El Patriarca ecuménico ha sido destituido.
Constantinopla 19.—Habiendo amenazado el Patriarca armenio con unirse á Rumania , ha conseguido del Gobierno la promesa de que lo restituirán sus antiguos 

derechos.
Correspondencias particulares de R om a, que confirman la noticia referente á la recepción del Enviado del Rey Víctor Manuel* señor. Tonello, por el Papa, anuncian que en esta primera entrevista no se ha hecho indicación alguna,acerca de las cuestiones que han de ser debatidas entre los dos Gobiernos. Sin embargo, la paternal acogida dispensada por Su Santidad á Tonello infundía esperanzas de favorable resultado en la misión de aue está encargado el Representante italiano.Un despacho de Marsella, expedido el 1 9 , anuncia haber llegado aquel dia á .dicho puerto el General de Montebello y su Estado Mayor á bordo de la corbeta dewíinnii rtntÍM n f.
Según el periódico italiano La Opinión ,  se  cree que el Gobierno de Víctor Manuel exigirá al de Turquía satisfacción por la ofensa inferida al pabellón italiano , é indemnización por el ataque dirigido el dia 8 dé este mes en las aguas. de Gandía por buques turcos contra el vapor-correo italiano Príncipe Tomás, que se supuso conducia voluntarios y municiones para los cretenses.Con referencia a noticias de Berlín parece que la Oonstitqtion de la nueva Confederación del Norte contiene 48 capítulos y 69 artículos próximamente. Por medio del sufragio universal y la elección directa se constituirá un Parlamento definitivo, cuyos individuos no disfrutarán obvención alguna, quedando desde Juego excluidos los empleados. La Constitución acordada entre los Gobiernos confederados será considerada como un tratado.En la Cámara de los Diputados .prusianos ha sido aprobado definitivamente el presupuesto con las reformas acordadas en las precedentes deliberaciones. M. de Bismarok ha manifestado que, no obstante la falta de aprobación á partidas esenciales , el Gobierno procurará arreglar la gestión pública á los límites que se le señalan, á fin de afirmar más y más su respeto á las prero- gativas de la Cámara concernientes al presupuesto.La Nueva Prensa Ubre anuncia que las ratificaciones del tratado de comercio austro-francés han sido r.A.m‘f*adas el dia 48 último.Según la Correspondencia de. V iena, MM. Delbruck y Philipsborn, delegados de Pr.usia para entablar las negociaciones relativas al tratado de comercio, llega- rian el 18 á la capital de Austria.

INTERIOR.
MADRID.—Se ha repartido la entrega 28 (47 de Diccionario y Formularios) de la Ley hipotecaria ,  comentada y concordada con la legislación anterior española y extranjera, que está publicando el conocido ju risconsulto D. Pedro Gómez de la Serna.En la presente entrega se continúa el importante Apéndice al Diccionario y Formularios, en el que se comprende por orden alfabético la Colección de Reales disposiciones y órdenes de la Dirección general del Registro de la Propiedad, que fijan la inteligencia de la moderna legislación hipotecaria. Este trabajo , único en su clase, es de reconocida utilidad ,  y lo estaban reclamando cuantos funcionarios se dedican á la aplicación de la ley hipotecaria.

  Anteanoche estuvieron en la estación del Mediterráneo á despedir al Sr. Casal-Ribeiro los señores Ministros de Estado y Fomento , los Directores de Instrucción y Obras públicas, el Duque de Alba, el Barón de Hortega que acompaña al Ministro portugués, y el Representante de Portugal en Madrid.
 Van á colocarse en el paseo de las Delicias ochofaroles de alumbrado de aceite, que lucirán por primera vez la Noche-Buena.
  En las elecciones verificadas en la Academia de laHistoria para la provisión de las tres plazas vacantes , han resultado elegidos, según anuncia un colega, los Sres. D. Francisco Fernandez y González, D. Nicolás Peñalve.r y D. Javier de Salas.

ANUNCIOS.
EN LA PROVINCIA DE SANTANDER, PU Eblo de Puente-Viesgo, se ha descubierto un abundante manantial de aguas term ales, el cual del antiguo establecimiento de baños, hoy propiedad del referido Puente-Viesgo, solo dista 60 metros.Siendo de primera necesidad en las aguas termales hacer frente á las menores impresiones del frió, proporcionando á la vez el mayor número de comodidades posibles, este nuevo manantial, por su situación topográfica y fonda muy inmediata, reunirá en breve cuanto pueda apetecer el delicado gusto del bañista , atendidas las facultades del propietario y deseos de que se halla animado. 7040—6

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE PA-
Fcnaña —En virtud de acuerdo del Lonsejo ae a ™  nistracion y con arreglo á lo preceptuado en el art. 14
Hnres de obligaciones de dicha Compañía que ei n  aei próximo mes de Enero principiará e,l P^go del cupón de 
las rnismas vencido en iü  de Jumo último.“ upones se recibirán desde el 2 del indicado mes de E n e r o !  acompañados de dobles facturas( comprensi
vas de los mismos, y en las que se m a rc a ra e ld ia  del pago. Dichas facturas se facilitaran en las oficina®.En Madrid, Dirección general, calle de la Salud, nu -
m difn^París, Ageneia de la Compañía, Boulevart des
CaíMadríd i ? d e  Diciembre d e ! 866.= E l Secretario ge
neral , Eduardo de Cárcer.

SE VENDEN DOS DEHESAS UNIDAS Y UNA venta en  la provincia de Jaén, partido de Villacarnllo, término de Cbiclana de, Segura, l i n d a n d o  con la pro 
vincia de Ciudad-Real, a nueve eguas de a estac ón üel 
ferro-carril en Valdepeñas, o a 48 horas de Maaria.Reúnen bajo una linde 13.424 fanegas de marco real 
de á 876 estadales de 12 pies de lado, o sean "^•6°3.()fa negas del marco de Madrid d e  JO O  estadales de a lO y 
medio piés, limitándolas por dos de sus lados
G U R entar! 27^679 rs .J n  u al es, sin incluir la producción del arbolado, y tienen abundantísima caza mayor y
m6Se adjudicarán á la mayor oferta que se haga hastael 46 de E nero , á las doce del día , no bajando de 430JXX) rs. al contado, ó bien de 467.500 rs a pagar 817.500 al contado y 850.000 en cinco plazos iguales
vencederos de año en año. FirinnDarán más pormenores en Madrid, calle dei rirm o,
núm. 6, piso segundo, en donde se liara la adjudQ^gC10n 
dicho dia. *_______

SOCIEDAD DÉ CREDITO MERCANTIL DE VA- 
lencia.—En cumplimiento de lo que previenen los -  
tatutos de esta Sociedad,Be convoca a JPnta faccionistas qu© se celebrara en. esta, capital el día 3U de 
Enero próximo en el domicilio social, calle de 
lleros, núm. 47, á las doce de la mañana. „ ncp-Tienen derecho á asistir á ella todos los que, p - yendo á lo ménos 40 acciones, las depositen en las oti- 
cinas de la Sociedad 45 dias antes dé la reunión.Con-este objeto se admitirán los depositps de acciones todos los dias no feriados, de n u e v e ,  a u n a , hasta ei dia 15 .de Enero..inclusive, y se . q x p e j i r a n  resguardos 
nominales que expresarán el numero de votos que
da Valencía^S^e^Diciembre de 4866.«~Por acuerdo de 
la Junta de gobierno, el Secretario ,  Antonio Navarro.

DEBIENDO E M P E Z A R  EL 45 DEL ACTUAL 
los trabajos necesarios para cumplir con cuanto PreJ ieU ne el Real título de propiedad en la -mina de carbon ti
tulada San Miguel, sita en término de la villa de Bei- mez, provincia de Córdoba, se anuncia al publico por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que las personas que con derecho justificado y ejecutoriado en su favor tengan propiedad en la referida mina San Miguel se personen en las casas-habitacion del Excmo. or. Lon- de viudo de Torres-Cabrera y del Menado Alto, sitas en la plazuela de Aguayo, núm. 7, á enterarse del presupuesto formado por facultativo autorizado de los gas
tos y demás obligaciones que por la ley hay que cump lir, y cuyo presupuesto está en poder de S. E. por. ser 
el mayor porcioriista de la indicada mina.Córdoba 44 de Diciembre de 4866.=De órden^de S. E., 
Juan Fernandez y González. 7054

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIA- rio Español.—El Consejo de Administración tiene el honor de poner en conocimiento de los señores accionistas que desde el dia 8 de 'Enero de 4867 se satisfará una suma de rs. vn. 57.(Ó sea francos 45) por^ acción por el ejercicio de 4866, en París, 45, place Vendóme, y en Madrid en la Caja de la Sociedad, Fuencarral, 8, entresuelo.
Madrid 80 de Diciembre de 4866. 7053
COMÉAÑÍ A DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA 

á Sevilla.—En el sorteo celebrado en este dia han sido 
premiadas las obligaciones siguientes:

. PRIM ERA  SE R IE .
Del número 4.664 al 4.670 48.984 48.9908.444 8.48040.741 40.750» 45.564 45.5658.884 8.890

SEGUNDA S E R IE .
34.414 al 34.48030.988 30.99031.044 31.018 .

TERCERA  SE R IE .
44.884 al 44.83040.854 40.858

CUARTA SE R IE .
50.871 al 50.88045.364 45.364

Cuyas obligaciones han de ser amortizadas el 4.° de Enero de 4867 á razón de rs. vn. 4.900 (frs. 500).Los portadores de estos títulos pueden presentarse desde el. 8 de Enero á cobrar su importe en los puntos siguientes:
Madrid, oficinas de la Compañía, ealle d*e Fuencarral-, núm. 8 , principal. ........París, en el Crédito Moviliario francés.Bruselas, casa délos Sres. Brugman.
Madrid 80 de Diciembre de 4866.«=P. A. del Consejo, el Jefe de la Contabilidad central, P. de Vargas.

7058
SE ARRIENDA EL TEATRO DE SANTANDER por el año cómico, que empezará el miércoles de Ceniza de 4867 y concluirá en igual dia de 4868, bajo las condiciones que manifestará el Secretario de la Junta directiva del mismo, quien está encargado de recibir todas las proposiciones que se la dirijan hasta 34 de Diciembre próximo , en cuyo dia se adjudicará á la que Ja Junta tenga por conveniente.
Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados.
Santander 4 de Diciembre de 4866.=E1 Secretario, Salvador Regules. 6403—3

SANTOS DEL DIA.
Santos Demetrio, Flaviano y compañeros mártires. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 84 de Diciembre de 4866.

T e m p e r a t u r a  en
Barómetro grados Dirección

H O RA S. i e ( l u c i d °  A 0 ^  d e l ESTADO DEL CIELO.
HcaumUr Ccnlígra- T i e n t o ,  

dos.

6 m. 743,35 £\6 3J3 N.N.E Algún celaje.9 m. 743,84 4o,3 5o,4 N.N.E Despejado.1 8 ...  713,34 8®,6 40°,7 N.N.E Casi despejado.3 t . .  748,60 44°,4 43*,9 N.N.E Algún celaje.
6 1.. 748,88 8\4  40\4 N.N.E Idem.9 n. 743,43 6*,5 8*,4 N.N.E Idem.

Temperatura máxima del dia  41°,4 43°,9Temperatura máxima al sol............... 84\0  86*,3Temperatura mínima del dia.............  4°,7 8o,4
Evaporación en las 84 h o ra s .. .  4,8 milímetros. Lluvia en id. id.............................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y del extranjero el dia 84 de Diciembre de 4866.
Altura Tem- liarome- pCratu.

LOCA- Inca a 0o r;l cn Dircc- Fuerza
1’ 1V* ‘J :  rrrados . . . , . Estado Estado

I i n i n r Q  Y0l(l(;1 co n te- 010,1 dcl delLIDADLS. mar en s¡ma_ dcl cicl0( dc la mar>
nulim e- jes vionto. viento,

tros.
B ilbao ... 769,4 7,8 S. E . .  Brisa. Despej.0. P.oleaj.Oviedo..,. 739,7 3$  O . . . .  Idem. Casi d .° . »
poruña ... 767,5 44.6 O  Idem. Cubierto Gruesa.'Santiago. 769,3 7,0 N . . . .  Calma Cási eub. »Oporto., . 770,3 8,4 S. E , .  Brisa, Cubierto Al. ag.

L isboa... 768,9 8,5 N.N.E Vien . 0 Ais. nubs Bella. 
Badajoz.. 759,5 43,0 N . . . .  Brisa. Nubes. .
San F.® álas 8. . . .  768,8 44,0 E. S.E Vien.0 Muy n.V Picada.S ev illa ... 774,7 8,8 E  Brisa. Nubes...T arifa ...., 767,7 46,4 E   V.° fte Id e m .... G. oleajGranada. 770,5 5,0 S. E . . Calma Despej.0. »Alicante . 778,5 40,0 E .Brisa. Ais. nub. Tranq.M urcia... 773.3 8,0 S. O.. Idem. Cubierto »Valencia. 774,8 8,6 O Idem. Despej.0. »Barcelona 770,3 44,5 N. O .. Calma Id e m .... Tranq. Zaragoza. 769,9 5,4 N .O .. Brisa. Cubierto »S o r ia . . . .  769,4 3,8 N. O .. Calma Despej.0. »Búrgos... 778,8 -4,4 N .E .. Idem. Idem—  »Valladolid 715,3 0,0 N .E ..  Brisa. Cási d . \Salaman.* 769,0 8,0 S. E . .  Calma Nubes . .  »M adrid... 773,0 5,4 N.N.E Idem. Despej.0, »Cid.-Real. 774,4 8,6 E. . . .  Idem. Idem  »Albacete. 775,8 0,5 S. S. O Idem. Idem—  ^B rest á 8. 770,5 7,4 S.Idem. Cubierto Oleaje.Bay.*id.. 767,0 3,0 S. E . .  Idem. B ru m o so  FuriosaC e tte id .. 778,0 7,0 N .Idem. Despej.0. G.cal.*Mars.‘ id. 774/4 6,8 N. E . .  Brisa. Idem. . .  Bella.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.
A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e Madrid .

De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:
ENTRADO PO R LAS TUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.548 arrobas de trigo.3.768 idem de harina.7.548 idem de carbón.149 vacas, que hacen 45.394 libras de peso.488 carneros, que hacen 40.343 libras de peso.817 cerdos degollados a y e r ,  que hacen 35.844 libras de peso.
P R E C IO S  DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,500 á 4,050 escudos arroba, y de 0,818 á 0,860 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,848 á 0,884 escudos libra.Idem de te rn era , de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 0,500 á 0,600 escudos libra.Despojos de cerdo, de 0,800 á 0,848 escudos libra.Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 á 0,348 escudos libra.Idem fresco, de 0,836 á 0,860 escudos libra.Idem en canal, de 5,550 á 5,900 escudos arroba.Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libpa.Jamón, de 48,400 á 43,400 escudos arroba, y de 0,600 á 0,700 escudos libra.Aceite, de 7,300 á 7,600 escudos arroba, y de 0,836 á 0,884 escudos libra.Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 escudos cuartillo.Pan de dos libras, de 0,148 á 0,186 escudos.Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba, y de 0,848 á 0,306 escudos libra.Judías, de 8,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,118 á 0,460 escudos libra.Arroz, de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 escudos libra.
P R E C IO  D E GRANOS EN E L  MERCADO D E H O Y .

C ebada, de 8,450 á 8,500 escudos fanega.Trigo vendido   8.503 fanegas.Precio m edio.................................  5,477 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.Madrid 81 de Diciembre de 1866. =  El Alcalde-Corregidor , Marqués de Villaseca.

B olsa  de M adrid.
Cotización oficial del 81 de Diciembre de 1866.

F O N D O S  P Ú B L IC O S .
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado , 34-65, 55, 65 y 60; á plazo, 34-75 y 70 fin cor. vol.Idem id. diferido, 110 publicado, 34-50 p.Material dcl Tesoro no preferente con in terés, idem, 98-00 d.Deuda del personal, id ., 45-90 d.Obligaciones municipales al portador, de 4.000 rs., idem , 60-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado , 90-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual,

emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs ., no publicado, 78-00.Idem id. de 1.° de Junio de 4851, de A8.000 rs., id., 85-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 a n u a l, id . , 404-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 8.000 reales, publicado, 68-70 y 50.
Idem id. id. (n u ev as), de á 8.000 rs., id . , 60-50. Idem id. por id ., de á 80.000 rs., no publicado. 60-00 d.
Acciones del Banco de España, id., 147-50. 
Obligaciones hipotecarias de La P en in su lar, idem. 58-00.

CAM BIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-35 p.París á 8 dias vista, 5-13.

Plazas del reino.

Dafi#. Beneficio Dan®. Beneficie
A lbace te .... y% » L u g o . . , . .  */4 »A lic a n te .... » % M álaga.... % p.
Almería  » Murcia.. . .  par. »Avila  par. » O rense .... %Badajoz.. . .  y% p .  » Oviedo.. . .  *A p. »B arcelona... » % Palencia. . » y4 d.Bilbao  » yt p. Pamplona, par. »Burgos  par. » Ponteved.* % p. ,Cáceres  y% » Salamanca par. »Bádiz  » ^  San Sebas-Castellon par d. » tian   » ilCiudad-Real. par. » Santander. » y»Córdoba par p. » Santiago.. */t p.Coruña  4 p. » Segovia.. .  par. »Cuero* par p. „ S ev illa .... par.Gerona  par. » Soria  » »Granada  » %d. Tarragona. » y2Guadalajara. par. » Teruel  » y2Huelva  par. » Toledo  %Huesca  » yx Valencia.. » y4 r>
Jaen  » y4 Valladolid. » LLeón............... par d. » V ito ria .... > yL érida .  » y  Zamora.... par. »
L o g ro ñ o ..,, 9 Kd. Zaragoza, . » y%

BO LSA S E X T R A N JER A S .

Amberes 48 de Diciembre. — In terior, 31-^75. 
Amsterdam  48 de Diciembre.—  In terior, 38 4/46.— Diferida, 31 9/16.
Lóndres 18 de Diciembre.— Consolidados, 89 ys i89 y .  '
P arís  49 de Diciembre. —  Interior español, 38 Diferida, 38 y2.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — No se ha recibido el anuncio.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media déla 

noche.—Función 84 de abono.—Turno par y tercero de 
tres. — Prim era representación de la comedia nueva ti
tulada Ho y — Baile nuevo Eran dos y ya son tres.—Las 
preciosas ridiculas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho de la noche.— 
Función 66 de abono.—Turno tercero. — Amor de ma
dre , drama en dos actos. — El sobrino de mi tio ,  come
dia en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (antes de Varie
dades). — A las ocho y media de la noche. — F u n c ió n  
par.—Turno tercero. — Un sarao y una soiree} c ar ica tu 
ra en dos láminas.—Prim era representación de la bufo
nada gatuna nueva en un acto titulada De tejas arriba.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  — A las ocho de la noche. — La 
Pata de Cabra , comedia de magia en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—Mañana domingo á las ocho 
y media de la noche tendrá lugar la primera represen
tación de la comedia de magia en tres actos y en verso, 
nuevamente refundida, titulada Juana ¡a Hechicera.

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l . — (Carretas 44)—A  las 
ocho y media de la noche.—Nacimiento ,  por los alum
nos de la Academia.


